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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. (x.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En el expediente y  autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Huelva y el 
Juez de instrucción de Ayamonte, de los cuales re
sulta:

Que en 30 de Junio del año último se presentó á 
nombre de D. Manuel Gómez Rodríguez úna querella 
criminal, en la cual se denunciaban los siguientes Le
chos, ocurridos en las elecciones municipales verifica
das en Villanueva de los Castillejos en los cuatro pri
meros días de Mayo del año próximo pasádó: haber fal
tado á la verdad al expresar su edad los qué éonstitú- 
yeroh la mesa interina; haberse falsificado las actas de 
elección para las mesas definitivas; haberse falsificado 
el acta de escrutinio general, haciendo desaparecer 
la que contenia la protesta y sustituyéndola con otra 
nueva; haberse supuesto que se había celebrado se
sión pública para conocer de las reclamaciones qué 
se hubieren presentado; haber cohibido á los elec
tores; no haber designado para Secretarios de las 
mesas interinas á los electores que debieran serlo 
con arreglo á lá ley; no haber proclamado Secreta
rios escrutadores á los que resultaron elegidos; no 
haberse expuesto la lista de votantes el primer día 
de elección en uno de los Colegios; no haberse expues
to al público los nombres de los Concejales electos; ha
berse negado á consignar en las actas las reclamacio
nes y protestas hechas de palabra; y por último, no 
haberse admitido los escritos y protestas en que se re
clamaba contra la validez de la elección y  capacidad 
de los elegidos. Todos esos hechos constituían,A juició 
del denunciante, faltas comprendidas en los artícu
los 167, 169 y 173 de la ley Electoral y  castigadas en 
otras disposiciones de la misma:

Que instruida la correspondiente causaen el Juzga
do de Ayamonte, se practicaron varias diligencias, en
tre las cuales figura una, según ía que la Comisión 
provincial de Huelva, en sesión de 27 de Junio del año 
anterior, acordó por tres votos contra uno confirmar el 
fallo de la Junta general de escrutinio, declarando vá
lidas las elecciones municipales de Villanueva de los 
Castillejos, y desestimando la preterición deducida por 
D. Sebastián García Delgado, respecto á la incapaci
dad de varios Concejales:

Que hallándose la causa en sumarió, el Gobernador 
de Huelva, á instancia del Ayuntamiento de Villanue
va de los Castillejos, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que existe una cuestión previa que 
la Administración debe resolver, porque se trata de 
unas elecciones municipales declaradas válidas por la 
Comisión provincial, contra cuyo acuerdo no se ha in
terpuesto recurso alguno, y porque no habiéndose 
mandado pasar el tanto de culpa á los Tribunales, y  
correspondiendo al conocimiento de las Autoridades 
administrativas los incidentes de las elecciones muni
cipales, hay una invasión por parte del Juzgado en 
las atribuciones propias de la Administración; el

Gobernador citaba los artículos 44 al 87, 88 y 89 
de la ley Electoral; 27 y 99 de la Provincial; 51 de la de 
Enjuiciamiento criminal; 116 y  117 de la de Enjuicia
miento civil, y 52, 53 y 54 del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que no existe cuestión alguna 
que la Administración deba resolver previamente: que 
los hechos denunciados pueden constituir delitos elec
torales, para cuya persecución concede la ley acción á 
todos los españoles; y  por último, que el Gobernador 
no había cumplido el art. 57 del reglamento de 25 de 
Septiembre de 1863, ni podía citar disposición alguna 
que hubiese sido infringida por el Juzgado al conocer 
de la causa, porque ningún proyecto legal había sido 
infringido; el Juez citaba, además del mencionado ar
tículo 57 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863, 
los artículos 178 y 180 de la ley Electoral y  varias deci
siones de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites: ■

Visto el arL 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
próximo pasado, que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser qus el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa, de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar.

Visto el art. 5.° del mismo Real decreto, con arre
glo. á cuyas disposiciones, los Jueces de instrucción 
deberán sostener, en su caso, las cuestiones de compe
tencia que promuévan los Gobernadores, mientras los 
procesos se encuentran en estado de sumario:

Vistos los artículos 107,167 y 173 de la ley Electo
ral, que definen los delitos de falsedad, amenaza ó 
exacción, y las faltas cometidas por los funcionarios 
públicos en las elecciones:

Visto el art. 180 de la misma ley, que dispone que 
los Tribunales procederán desde luego contra los pre
suntos autores de delitos electorales, ya por querella, ó 
bien por virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, 
sin esperar á que por quien corresponda se resuelva 
sobre la legalidad de la elección:

Considerando:
1.° Que los hechos denunciados por D. Manuel Gó

mez Rodríguez pueden constituir delitos y faltas com
prendidos en las disposiciones penales de la ley Electo
ral, cuya aplicación, en la parte de que se trata, co
rresponde á los Tribunales:

2.° Que no existe cuestión alguna que previamente 
deba ser resuelta por la Administración, no estando, 
por tanto, en ninguno de los dos casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitara© esta 
competencia.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ochó. » _

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, ;

, Práxedes Mateo Sagasta,

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejó1 de Ministros; en nom

bre de mi Augusto Hijo el Re t D. Alfonso X IIí, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo ea autorizar al Ministro de Marina para que 
presente á las Cortes los adjuntos proyectos de ley mo
dificando los artículos 3.°, 6.° y 7.° de los capítulos 2.*> 
y 3.* de la de ascensos en la Armada de 30 dé Julio 
de 1878.

Dado en Palacio á los veintidós días del mes áb Fe
brero de mil ochocientos ochenta y ochov

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

S&afael de Arias»

A  LAS CORTES
La vigente ley de Ascensos de la Armada establece en el  

capítulo 2,°, art, 3.°, que en la escala de reserva no pueda as
cenderse sino por elección, la cual debe realizarse, en la-fbrma 
que previene el cap. 4 o de la mismaley.

Con arreglo á aquel precepto ea indudable que, á-partir 
del día en que fué promulgada dicha ley, no debería haber 
ascendido por antigüedad ningún individuo ¿que perteneciese 
á dicha escala, si no fuese porque se tuvo cuidado en la- se
gunda disposición transitoria de establecer el respeto á los de
rechos adquiridos por los Jefes y Oficiales que entonces per
tenecían á aquella escala, entre los cuales se ha comprendido 
el de seguir ascendiendo por antigüedad.

El cumplimiento de estos preceptos ha hecho^er anoma
lías muy notables, á pesar de ser aún muy corto* el plazo que 
hace vienen rigiendo aquellas disposiciones, las cuales au
mentarán indudablemente cuanto mayor sea el tiempo- que 
permanezca en vigor la mencionada ley.

Hoy ya sucede que Oficiales y Jefes que han permanecido 
muchos años alejados de la vida de los barcos postergan á 
otros que han permanecido por mucho más tiempo en el ser
vicio activo de mar, y seguramente se verá en plazo no muy 
largo, el que un Alférez de navio que haya pasado en este em-j 
pleo á la escala de reserva con anterioridad á la ley de 1878,,/ 
seguirá ascendiendo hasta Capitán de navio de primera cla
se, y otro compañero de aquél y de igual tiempo de servicio, 
que haya continuado navegando y mandando buques, si s€ i 
ve obligado á pasar á la reserva por su mal estado de salud , 
quedará postergado por el primero, el cual llegará hasta t' 3- 
nerlo á sus órdenes; esto es, que las disposiciones de la cita* la  
ley vienen indirectamente á establecer una recompensa ó un 
premio para aquellos Oficiales de Marina que no navegan., el 
cual es tanto mayor cuanto menor es el tiempo que aque llos 
han navegado en su carrera.

El origen de estas anomalías es indudablemente el q̂  ae al 
haberse reconocido el derecho para el ascenso á los que esta
ban ya en la reserva á la promulgación de la ley, debió tam
bién haberse reconocido el que para lo mismo tienen 3 .os que 
entonces estaban en la activa, pues el derecho die ascender 
unos y otros no partía del cambio de escala, sino del iágreso 
en su Cuerpo, puesto que el Cuerpo general de la Armada ha 
sido siempre uno solo con dos escalas.

Por consecuencia de las anteriores consideracio nes, y to
mado en cuenta el informe emitido-por la extinguida Junta 
Superior Consultiva, el Ministro que suscribe tier.e la honra 
de proponer á la alta aprobación die las Cortes él adjunto pro
yecto de ley modificando la de Ascensos vigente, en la Arma
da, con el objeto de que los de la escala de reservado la  
misma sean justos y equitativos.

Madrid 22 de Febrero de 1838.=E1 Ministro da Marina» 
R a f a e l  R o d r íg u e z  de  A r ia s .

PROYECTO DE LE Y

m o d if ic a n d o  e l  a r t . 3.° CAP. 2.° d e  l a  d e  ascensos WS LA 
a r m a d a  d e  30 d e  Ju l io  d e  1878.

Artículo único. El art. 3.°, cap. 2.® de Va ley de 
de la Armada, queda modificado como sigue;
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mada, así en las escalas activas como en la de reserva de Jefes 
y Oficiales, será por antigüedad ó por elección.

Disposición transitoria.—Los Jefes y Oficiales de esta últi
ma escala que se encuentren postergados en la actualidad 
como consecuencia de lo anteriormente legislado respecto de 
los que ingresaran en ella después del 30 de Julio de 1878, 
deberán ser promovidos desde luego á sus respectivos supe
riores empleos, reconociéndoseles al efecto toda la antigüe
dad que por la referida causa hubiesen perdido.

Madrid 22 de Febrero de 1888.=E1 Ministro de Marina, 
R afael  R odríguez de A r ia s .

A LAS CORTES
Cuando se publicó la ley de Ascensos en la Armada, no 

pudo preverse entonces, que los constantes adelantos que se 
van introduciendo en los diversos ramos del arte naval, hicie
ran necesario organizar los Centros de enseñanza en,analogía 
con los progresos de la ciencia, y que hubiese necesidad de 
expedir los Eeales decretos de 7 y 19 de Agosto de 1885, 
creando por el primero la Academia de Ampliación, en la que 
se han de estudiar las diferentes carreras facultativas de Ma
rina, y dictando en el segundo las reglas por las que se han 
de organizar los servicios de los Cuerpos de Artillería é Inge
nieros, autorizando al mismo tiempo al Ministro de Marina 
para dictar todas aquellas disposiciones complementarias que 
juzgase convenientes á evitar las dificultades que pudieran 
presentarse al implantar por primera vea un nuevo Centro de 
instrucción.

En cumplimiento del último de los soberanos preceptos 
citados se expidió la Real orden ele 18 del mes próximo pasa
do, dictando reglas por las que se han de regir los Oficiales 
del Cuerpo general déla Armada que se dediquen á las espe
cialidades que han de estudiarse en la Academia de Amplia
ción.

La disposición 6.a de ésta Real orden expresa, de confor
midad con el Centro Técnico, que será objeto de una ley la 
modificación de los artículos 6.° y 7.° de los capítulos 2.° y 
3.° de la de Ascensos en la Armada, de 30 de Julio de 1878, 
que se deja citada, con objeto de estimular el ingresó en aque
lla Academia para el estudio de las especialidades y poder 
conseguir el resultado que el Gobierno se propuso al crearla, 
cual es, dotar á la Nación de un personal idóneo para cons
truir, artillar y manejar el complicado material flotante, re
uniendo , en lo que sea posible, todas íás carreras facultativas 
de la Armada en un solo Cuerpo ó en individuos de una mis
ma procedencia.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Ministro 
que suscribe tiene el hoíiór de proponer a Vas Cortes el ad
junto proyecto de ley.

Madrid 22 de Febrero de 1888, = E  1 Ministro de Marina, 
R a f a e l  R odrígu ez A ria s .

'PROYECTO DE LEY
MODIFICANDO LOS ARTÍCULOS 6.° Y 7.° DE LOS CAPÍTULOS 2.° Y 3.°

DE LA DE ASCENSOS EN LA ARMADA DE 30 DE JULIO DE 1878.
Artículo único. Quedan modificados los artículos 6.° y 7.° 

de los capítulos 2.° y 3.° de la ley da Ascensos en la Armada 
de 30 de Julio de 1878 en la siguiente forma:

Art. 6.° Los empleos en la Armada sólo pueden ser efec
tivos. Se exceptúan los Oficiales alumnos de la Academia de 
ampliación que se dediquen á la especialidad de Ingeniero na
val, que obtendrán el empleo personal superior inmediato al 
terminar sus estudios; y los que se dediquen á las especialida
des de artillería, astronomía é hidrografía, en que emplean 
dos años de estudios de aplicación, lo obtendrán ál año de ha
berlos terminado. Queda prohibido concederlos con el carác
ter de honorarios ó sin antigüedad, ni aun en concepto de re
tirados. Tampoco podrá concederse á persona alguna el uso 
de insignias ó distintivos de cualquier clase de la Armada. 
Una ley especial determinará la manera de recompensar á los 
Individuo s de la misma, según su clase y el cuerpo á que per* 
tenezcán.

Art. 7.° La rigurosa antigüedad será el principio general 
para el ascenso en todas las clases de las escalas activas; pero 
ademas de esté requisito será indispensable que los Jefes y 
Oficiales llenen, para ser promovidos al empleo superior in- 
médiato, las condiciones siguientes:

Los Alféreces de navio, dos terceras partes del tiempo de 
su empleo embarcados en buque armado, con tal de que este 
tiempo de embarco no baje de cuatro años.

Los Tenientes de navio, cuatro años de embarco en buque 
armado.

Los Tenientes de navio de primera clase, tres años de em
barcó ó mando en buque armado.

Los Capitanes de fragata, dos años de embarcó en buque 
armado, siendo uno por lo menos de mando de buque corres
pondiente á su clase en igual situación.

Los Capitanes de navio, dos años de mando en buque ar
mado correspondiente á su empleo.

Se exceptúan de estás reglas los Jefes y Oficiales que se 
hayan dedicado á las especialidades que sé cursan en la Aca
demia de Ampliación, á los qué se les dispensará de ellas cuan- 
dóTas circunstancias del servicio lo exijan, y alcanzando todos 
los empleos superiores y destinos sin otra limitación que la 
de no mandar buque de primera ó segunda clase el que no 
haya desempeñado, después de tener el empleo de Oíicial 
cuatro años, destino de embarco en buque armado, y que no 
ejercerá mando de escuadra ó de apostadero, sí no lo ha des
empañado durante dos años en buque armado de primera 
ciase.

M&Md 22 de Febrero de *X888i==El Ministró drM irina, 
R afael R odríguez A rias.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso XIII y  como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
á la brevedad posible presente á las Cortes el adjunto 
proyecto de ley, por el que se declara libre el empleo 
del arte de pescar denominado de Buche como los de 
Tiro ó Vista y Monte y Leva.

Dado en Palacio á los veintidós dias del mes de Fe
brero de 1888.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Aídas.

A LAS CORTES
Usándose desde tiempo inmemorial en nuestras costas del 

Mediterráneo las almadrabas de la clase denominada de Buche,, 
arte de pesca que los Duques de Medina Sidonia emplearon 
también en la provincia de Cádiz á la par de otras de Tiro 
ó Vista, sin que en el largo período de años que disfrutaron 
de tal privilegio se oyera decir que tales pesqueros ofrecieran 
inconvenientes á los intereses generales, habiendo cesado, 
puede decirse desde el año 1847, la verdadera oposición que 
los pescadores y vecinos de Conil hicieran á las almadrabas 
de Buche, clamando entonces contra su empleo, que á su jui
cio había arruinado durante el privilegio que disfrutaron los 
mencionados Duques sus pesquerías, y pudiendo más bien 
considerarse al presente que Conil está interesado de ma
nera muy especial en la conservación y fomento de las alma
drabas de su costé, casi todas de la clase de las de Buche, co
mo asimismo teniendo en consideración que si dichas artes 
son las más costosas, en cambio son también las que más 
producen, las que ocupan mayor número de brazos, las que 
consumen más cantidad de sal y las que en realidad abaratan 
el género, poniéndolo al alcance de toda clase de consumido
res, el Ministro que suscribe, previamente autorizado por 
S. M., y de acuerdo con el parecer del Consejo de Estado, tie
ne el honor de someter á las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 22 de Febrero de 1888.=E1 Ministro de Marina, 
R a f a e l  R odríguez A r ia s .

PROYECTO DE LEY
declarando  libre el  empleo d e l  a r t e  de  p esc ar  

d enom inado  d é  « b u c h e » ,  como los d e  « t ir o » y  «m o n t e »
Y «LEVA.»

Artículo único. Queda derogado el decreto de las Cortes 
de 14 de Junio de 1837 con carácter legislativo, y los Reales 
decretos de 4 de Agosto de 1839 y 16 de Junio de 1847, prohi
biendo el calamento de Almadrabas de Buche, en la costa 
comprendida entre la bahía de Cádiz y la isla de Tarifa, y en 
su consecuencia es en absoluto libre el empleo de dicha arte, 
como las demás de Tiro ó Vista y Monte y Leva,

Madrid 22 de Febrero de 188S.=E1 Minisfcro.de Marina, 
R a f a e l  R odríguez d e  A r ia s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Torroella, provincia de Gerona:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciémbre dé 1878; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII y como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 8 del próximo mes de Abril se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Torroella, provincia de Gerona.

Dádo en Palacio á nueve dé Marzo de mil ochocien
tos ochenta y ochb.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

«losé SjIBÜs Albareda.

M INISTERIO DE FOM ENTO 

EXPOSICIÓN

SÉNORA: El decretó de 13 de Septiembre de 1886, 
al dictar reglas sobre el nombramiento de Tribunales 
de oposición á cátedras, quisó ante todo asegurar la 
competencia de los Jueces, como la primera y más só
lida garantía para el acierto de sus decisiones, y atri
buyendo con razón títulos incontestables para apreciar 
la aptitud de los candidatos á aquellos que profesan la 
enseñanza y han dado á su vez pruebas de suficiencia 
en ella, déferminó que á constituir dichos Tribunales 
entraran en primer término Catedráticos de la, misma 
asign/atura que se tratase de proveer.

Injusto sería desestimar el alto criterio en que el 
decreto se inspira. Pero las limitaciones qúe el propio 
rigor de sus preceptos trá^máturalhaetíte consigo al

llevarlo á la práctica han suscitado dificultades que 
importa vencer desde luego, sin perjuicio de las refor
mas ulteriores que habrán de acometerse, tanto más, 
cuanto que no se trata, por fortuna, de destruir ni de 
afirmar principios, sino de procurar tan sólo á los vi
gentes, reconocidos como buenos, una aplicación más 
amplia y en cons onancia con las necesidades que la 
experiencia de todos los días há venido mostrando.

Prescindiendo de aquel orden de deficiencias inter
nas que de la absoluta uniformidad de carácter exigida 
á los Vocales del Tribunal puedan originarse, por lo 
que toca al espíritu y sentido de sus resoluciones, na
cen de esta misma causa otros inconvenientes que vie
nen á perturbar lo que precisamente importa favorecer 
con interés más vivo: la marcha ordenada y regular de 
la enseñanza. Los ejercicios de oposiciones se celebran 
con gran retraso, y la provisión de cátedras experimen
ta la consiguiente demora, porque sobre ser en muy 
corto número los llamados á formar todos los Tribuna
les, tienen en su mayoría que venir de sitios distintos 
y lejanos y han de estar obligados á prestar su concur
so con extraordinaria frecuencia. No puede extrañar, 
por tanto, que sean muchas las cátedras vacantes, ni 
que el Ministro que suscribe trate de remover estos 
obstáculos, que afectan de un modo aun más inmedia
to á la enseñanza, toda tez que si las cátedras vacan
tes tardan en proveerse, las provistas quedan abando
nadas durante largos períodos por los Profesores, que 
mientras actúan como Jueces suspenden necesaria
mente los trabajos de clase, con grave perjuicio de su 
función esencial, que es la docente.

Manteniendo, pues, el principio de la garantía de 
competencia en los Vocales, y concediendo gran inter
vención en el Tribunal al Profesorado, hay qué armo
nizar estos extremos con el organismo de los estable
cimientos de Instrucción pública á fin de remediar los 
males que tan hondámente se han hecho sentir. Im
porta, en primer término, que el cargo de Juez no ven
ga á perturbar con tanta frecuencia al de Maestro; que 
el Tribunal no se constituya á costa del claustro; que 
los ejercicios de oposición no se celebren en detrimen
to de la Universidad, privada á veces de la mitad y aun 
más de sus miembros por estar ejerciendo todos á la 
vez función de Vocales. Para lograrlo es indispensable 
recurrir, además dél Profesorado activo, á otroA éle~ 
mentos á él extraños, pero reconocidos á todas luces 
por sus trabajos como especialmente capaces de des
empeñar la delicada misión que se les confía; y en este 
sentido nada más natural que buscarlos, bien en las 
más altas Corporaciones encargadas de la conserva
ción y progreso de la cultura en sus diversas ramas, • 
bien en la esfera privada, de donde vendrán el inves
tigador, el publicista, el erudito, el Profesor que libre
mente cultiva la ciencia ó la enseñanza, el que dejó de 
profesarla, y aun, en determinadas ocasiones, el mismo 
Catedrático oficial, no ya en este concepto, sinó pura
mente como autoridad de notoria competencia, apor
tando todos á la par un espíritu más amplio y una re
presentación más completa de las distintas tendencias 
y direcciones que han de servir, sin duda, de mayor 
garantía de acierto en el juicio.

En el ínismó propósito se inspira la condición esta
blecida de qúe uno de los Voca íes Profesores pertenez
ca al claustro de Madrid, con lo cual, sin menoscabo 
de la participación que al elemento docente correspon. 
da en los Tribunales, se logra reducir aun más el con
flicto de la incompatibilidad entre las funciones de Pro
fesor y jurado, si bien imponiendo nueva obligación y 
aumento de trabajo á los claustros de los estableci
mientos de la Corte que habrán de atender á la vez á 
los ejercicios de oposiciones y á las tareas diarias de la 
clase.

Y  procurando armonizar los intereses de la ense
ñanza con la constitución de los Tribunales, todavía 
desea el Ministro qué suscribe atender á otro punto de 
vista de capital importancia para la organización de 
las instituciones docentes. Determinando que uno de 
los Jueces proceda del establecimiento en que haya de 
proveerse la vacante, y  consagrando así en cierto 
modo el derecho de aquél á intervenir en la elección 
del compañero, que ha de asociarse á la colectiva tarea 
educadora, pretende dar nueva muestra, mientras llega 
ocasión de hacerlo patente en esferas de mayor trans
cendencia, del cuidado con que quiere ayudar al des
envolvimiento del espíritu corporativo de aquellos cen
tros, á la iniciativa que, como1 personas sociales, de
ben adquirir en sus asuntos propios, y al desarroÜo 
en ellos de intereses y energías que sirvan luego para 
producir una vida más independiente y  más vigorosa, 
que traerá consigo, por necesidad, nuevos aspectos en 
el organismo de las funciones que les corresponden.

Fundádo en talés consideraciones, á las que puede 
agregarse lardé lás ventajas éóónómicas que propor-
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ciona esta nueva constitución de los Tribunales, el 
M in istro  que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Marzo de 1888.

SEÑORA.:
Á L. R. P. de V. M.,

Carlos M avarro y Modrlg®.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de ■ Instrución pública; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Tribunales que hayan de formarse 

en adelante para presenciar y calificar los ejercicios de 
oposiciones á cátedras y para hacer la propuesta uni
personal del candidato que deba ser elegido, serán 
nombrados por el Ministro de Fomento, á propuesta 
del Consejo de Instrucción pública, y se compondrán 
de siete Jueces, un Presidente y seis Vocales. El cargo 
de Presidente será desempeñado por un Consejero de 
Instrucción pública. De los seis Jueces restantes, tres 
serán designados entre Catedráticos de asignatura 
igual ó análoga á laque sea objeto de oposición, de
biendo uno pertenecer al establecimiento en que haya 
ocurrido la vacante, y otro estar domiciliado en Ma
drid; los otros tres se designarán entre individuos de 
número de las Reales Academias Española, de la His
toria, de Bellas Artes, de Ciencias exactas, de Ciencias 
inórales y de Medicina, según la que tenga más rela
ción con la cátedra que haya de proveerse, ó entre per
sonas de notoria reputación y competencia, acredita
das por trabajos relativos á la ciencia ó materia á que 
se refiera la expresada cátedra. Para cubrir vacantes, 
si éstas ocurrieren antes de celebrarse el primer ejer
cicio de la oposición, serán nombrados además dos su
plentes, uno Catedrático de asignatura igual ó aná
loga, y otro perteneciente á la última de las dos cate
gorías mencionadas en este articulo.

Art. 2.° Los Vocales del Tribunal que tengan su 
residencia fuera de esta Corte, percibirán, además de 
los gastos que les ocasione el viaje, 10 pesetas cada 
día desde aquel en que se constituya el Tribunal hasta 
que sea disuelto. El Presidente y demás Vocales sólo 
tendrán 10 pesetas por cada día en que se celebre se
sión. Estos gastos se satisfarán con cargo a i capítulo 
correspondiente del presupuesto general del Estado y 
con arreglo á lo determinado en la Real orden de 19 
de Julio de 1875.

Art. 3.° Quedan vigentes los decretos de 13 de Sep
tiembre de 1886 y de 2 de Abril de 1875 en cuanto no 
se opongan á lo dispuesto en el presente.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien- 
tos'ochenta y ocho.

. . . . . .  MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo.

REALES DECRETOS

Conformándome con lo acordado en Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Fomento; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R b y  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  

Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. En uso de las facultades que al Go
bierne concede el art. 26 de la ley de Puertos de 7 de 
Mayó de 1880, se autoriza por quince años la recauda
ción del impuesto establecido por la ley de 7 de Marzo 
de 1873 en el puerto de Palma, con destino á las obras 
del mismo, en igual forma y condiciones que en dicha 
ley se fijaron.
’ Dado en Palacio á nueve de Marzo de hiil ochocien
tos ochenta y ocho.

-MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,Osarle® M avarsro y  Ko&rIgg©«

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Ignacio Bolívar, de Urrutia, Catedrático numerario 
de la Facultad de Ciencias; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

ví; ‘ V engo en nombrarle Consejero de Instrucción pú- 
iblica, como comprendido en el art. 3.°, párrafo último 
■del decreto ley de-12 de Junio de 1874.

■ Dado en Palacio á nuevede Marzo de mil ochocien- 
' tos ochenta y ocho.

'«RÍA^RISTINA
, El.Ministró dd Fdménto,
€a*!©s Navarro yüfodrig©.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Exigido por Real orden comunicada por 
el Ministerio de Hacienda en 16 de Enero último el 
exacto cumplimiento de la instrucción de 26 de Junio 
de 1886 de la Dirección general del Tesoro público y 
Ordenación general de Pagos del Estado, es absoluta
mente indispensable haga V. I. entender á los Jueces 
del territorio de esa Audiencia que no se dará curso á 
ningún suplicatorio ni exhorto dirigido al extranjero 
en materia civil, y, por tanto, deberá esa Presidencia 
abstenerse de tramitarlos, sin que el interesado depo
site previamente en la Caja Central la cantidad que la 
Dirección del Tesoro considere bastante para reinte
grarse del coste del servicio y toda clase de gastos que 
se produzcan hasta el reembolso á los banqueros comi
sionados .

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia lo digo á V.I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Mar
zo de 1888.

El Subsecretario, 

Trinitario Huiz y Capdepón. 
Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
aúte este Ministerio por el Interventor de la Aduana de 
Gijón contra el fallo de la Junta arbitral, que acordó la 
rectificación del aforo por la partida 147 del Arancel á 
unos tejidos presentados al despacho con declaración 
número 507/87, que fueron aforados primeramente por 
la partida 156 de dicha tarifa.

Resultando que las muestras números 1 y 2 son de 
un tejido compuesto, el primero de urdimbre de algo
dón y seda en las proporciones de 37 y  520 por 100 res
pectivamente, y trama de lana y seda, con 53 y 520 
por 100 de cada materia, y el segundo compuesto tam
bién de urdimbre de algodón y seda y trama de lana y 
seda en las proporciones respectivas de 39-550-50 y 5® 
por 100.

Resultando que la muestra núm. 3 es un tejido de 
algodón y seda en la urdimbre con el 38 y  3 por 100 de 
cada materia, siendo su trama de lana y seda en las 
proporciones de 50 y 3 por 100 respectivamente.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se revoque el fallo de la Jun
ta y se rectifique por la partida 154 el aforo de los teji
dos correspondientes á las dos primeras muestras, y 
por la 161 las que á la muestra núm. 3 se refiere.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Febrero de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas .

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. Isidoro Esteban Baños, con
tra el fallo de la Junta arbitral, que confirmó el aforo 
por la partida 181 del Arancel de una caja para carrua
je de madera ordinaria con molduras de metal, y por 
la 180 el de dos cajas, también de madera ordinaria 
para carruajes, cubiertas de lona por la parte superior, 
que se presentaron al despacho en la Aduana de Irún 
para adeudar por la partida 179, con declaración de di
cha Aduana, núm. 1.238/87:

Resultando que la primera de dichas cajas, por te
ner molduras de metal está comprendida en la clasifi
cación de la partida 181 y las dos segundas están cu
biertas de lona en su parte superior, y por consiguien
te deben adeudar los derechos de la partida 180, pues 
que así se dispuso por Real orden de 11 de Julio 1887* 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V.-E., 
se ha servido mandar que se desestime el recurso de 
alzada y se confírme el fallo de la Junta arbitral.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde áV .E .  muchos años. Madrid 
1.° de Febrero de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Ciríaco Muñoz Blanco con

tra el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
incapacitado para ser Concejal del Ayuntamiento de 
Gallegos de Argañán, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 28 de Febrero último el siguiente dictamen:

«Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 28 del 
mes Ultimo, la Sección ha examinado el expediente 
adjunto promovido por D. Ciríaco Muñoz Blanco en 
alzada del acuerdo en que la Comisión provincial de 
Salamanca, confirmando el adoptado, merced al voto 
de calidad del Alcalde, por el Ayuntamiento y los co
misionados de la Junta general de escrutinio de Galle
gos de Argañán, declaró que el recurrente se hallaba 
incapacitado para pertenecer á la Municipalidad.

Fúndase el acuerdo apelado en que los vecinos Don 
Andrés Núñez y D. Julián Vicente Pacheco arrenda
ron en subasta pública, durante el año económico 
de 1885-86, el aprovechamiento de los pastos de los va
lles del común y de la dehesa boyal; en que luego tras
pasaron el arriendo á D. Ciríaco Muñoz Blanco y otros 
labradores, y en que, como por resistir éstos el pago del 
importe del arriendo se había instruido expediente de 
apremio, que aun no se hallaba terminado, el interesa
do carecía de la capacidad legal necesaria para entrar 
en el Ayuntamiento por tener contienda administrati
va pendiente con éste.

Con Real orden de ¿24 de este mes se ha enviado á 
la Sección una certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento y visada por el Alcalde en 8 de Ene
ro último, en la que se consigna que D. Ciríaco Muñoz 
Blanco, no es ni era en Mayo de 1887 deudor á los fon
dos municipales como segundo contribuyente, ni por 
pastos del monte comunal, ni por concepto alguno, y 
que de los libros de contabilidad aparece4 que en 7 de 
Diciembre de 1886 D. Julián Vicente Pacheco entregó 
en la Depositaría 1.126 pesetas por valor de los pastos 
del monte común durante el ejercicio económico de 
1885-186.

Por más que es de extrañar que el interesado no 
adujese este dato decisivo en la sesión- extraordinaria 
de 1. de Junió ó al alzarse ante la Comisión provin- 
cial, y que D. Julián Vicente Pacheco satisficiese el 
importe del arriendo de los pastos comunales en Di
ciembre de 1886, cuando desde Noviembre del año an
terior había dejado de ser arrendatario de los mismos; 
la Sección, teniendo en cuenta que mientras no se 
pruebe la falsedad de la certificación de 8 de Enero úl
timo, hay que estar á lo que en ella se expresa, y  que 
en virtud de las manifestaciones que en ella se hacen 
resulta que D. Ciríaco Muñoz Blanco no tenía en la 
época en que debía haber tomado posesión del cargo 
de Concejal, contienda alguna pendiente del Ayunta
miento, supuesto que sirvió de base á los acuerdos del 
Ayuntamiento y de los comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio y al de la Comisión provincial;

La Sección, de conformidad con el parecer de la 
Subsecretaría de ese Ministerio, entiende que procede 
dejar sin efecto tales acuerdos y declarar que el recu
rrente tiene la capacidad legal necesaria para ser Re
gidor.»

Y conformándose S. M. el R s y  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimien
to y démás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Moral y otros contra 
el fallo de esa Comisión provincial, que les declaró in
capacitados para ejercer el cargo de Concejales del 
Ayuntamiento de Maracena, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 17 de Febrero último el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada deducido póí' D. Manuel del Moral Ruiz, Don 
D.Francisco Gómez Girón, D. Pedro Pérez Rodríguez 
y Jopé López Sánchez contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Granada, qué les declaró incapacitados 
para ser concejales del Ayuntamiento de Maracena.

Resulta que instruido expediente en 24 de Enero 
de 1887 por el Alcalde de Marecena para declararla in
capacidad de los referidos electos, que venían ejercien
do el cargo desde la renovación bienal de 1885, fueron 
declarados incapacitados por la Comisión provincial 
en 17 de Marzo, sin que mediara previo acuerdo del 
Ayuntamiento, porque D. Manuel del Moral y D. Fran 
cisco Gómez habían enajenado sus fincas antes de
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elecciones de Mayo de 1885, y los otros dos tampoco 
poseían bienes.

Los recurrentes exponen y justifican que desde 1882 
vienen pagando la contribución territorial y figuran
do en las listas electorales, sin que pueda privárseles 
fie sus cargos, según lo dispuesto en las Reales ordenes 
.fie 15 de Marzo de 1880, publicada en 6 de Abril y  30 de 
Diciembre inserta en la G-a c e t a  de 9 de Enero de 1881.

Propone la Subsecretaría del Ministerio del digno 
cargo de Y. E. que se revoque el acuerdo apelado, y  
así opina también esta Sección, porque á los Ayunta
mientos compete conocer en primer término de las in
capacidades de los Concejales, y en el presente caso 
falta el acuerdo municipal.

Entiende, pues, la Sección que procede dejar sin 
efecto el acuerdo recurrido y mantener en la posesión 
de sus cargos á los referidos Concejales durante el 
tiempo que la ley determina.

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su 
nombre la  R eina  Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Marzo

de 1888' ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

MINISTERIO DE ESTADO

-Sección de Política.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Representante de España en Chile participa el falleci
miento del súbdito español EL Antonio Eguías, Cura de la 
Parroquia de Pocilios.» departamento de Limache, que, según 
parece, tiene una hija legítima en España, no habiéndose aún 
podido averiguar m hizo ó no testamento, ni el importe de su 
herencia. . a

Lo que se publica para conocimiento de las personas a 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Autorizada por Real orden de 27 de Febrero último la 

ejecución de varias obras que afectan á la medianería del edi
ficio de este Ministerio por la calle de la Manzana, se señala 
el día 31 del corriente mes, y hora de las dos de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las expresadas obras, 
bajo el presupuesto de 11.398 pesetas y 65 céntimos.

La subasta se celebrará bajo la presidencia del Excelentí
simo Sr. Subsecretario de este Ministerio ó persona en quien 
delegue, y en el local que ocupa la Habilitación del mismo.

Los pliegos de condiciones, Memoria, presupuesto y pla
nos estarán de manifiesto, para conocimiento de los interesa
dos, de una á seis de la tarde» en la Secretaría de dicho Mi
nisterio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo y acompañando cada Imitador, con sus res
pectivos pliegos, la carta de pago que acredite haber ingresa
do en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 del importe 
del presupuesto por vía de fianza, exhibiendo además su cé
dula personal.

En el caso que hubiera dos ó más proposiciones iguales y 
éstas fueran las más ventajosas, se procederá á una licitación 
oral por espacio de diez minutos entre los autores de las pro
posiciones que hubieren causado empate, adjudicándose al 
que hiciere mayor baja; y en el caso que esta segunda licita
ción no diese tampoco resultado, se adjudicará el remate á 
aquel de los lieitadores que hubiese presentado su pliego con 
anterioridad.

Madrid 7 de Marzo de 1888.==E1 Subsecretario, Trinitario 
Ruiz y Capdepón.

Modelo de proposición.
D  , vecino de   con cédula personal d e . . . . . cía- ;

se, número   enterado de los planos, presupuesto y  plie
gos de condiciones para las obras que han de llevarse á -elec
to en la medianería y despachos del Ministerio de Gracia y 
Justicia, se comprometa á efectuarlas con entera suj acción á
los citados documentos por la cantidad de (en letra), \
pesetas. \

/Fecha v firma del m on oñente.

Dirección general de Establecimientos penales.
Esta Dirección general, en virtud los ejercicios de examen 

practicados por D. José Fernández Peláez, ha tenido á 1 en 
nombrarle Subalterno.de Establecimientos penales, con fun
ciones de Llavero de la cárcel de Gijón, con el sueldo anual 
de 547‘50 pesetas^

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 
1888.==E1 Director general interino, Trinitario Ruiz y Oapde- 
pón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN i
" ' T \

Dirección general de Correos y Telégrafos. ¡
Autorizada esta Dirección general por Real orden fecha 6 

leí mes actual para sacar nuevamente á pública subasta el 
luministro de envases de cuero para el servicio del ramo du 
•ante el ejercicio económico de 1887 88, y aprobado con la 
nisma fecha el pliego de condiciones que ha de servir de

base en dicha licitación, se anuncia al público que el acto 
tendrá lugar en el edificio que ocupa esta Dirección, calle de 
Carretas, núm. 10, el día 31 del actual, á las dos> de su tarde.

El referido pliego de condiciones se hallará d® manifiesto 
en el Negociado del Material del expresado Centso, y las pro
posiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición,.
D  , vecino de   que reúne cuantas circustanoias

exige la ley para representar en actos públicos, por sí mismo
(ó á nombre de D   vecino de , para lo que se halla
debidamente autorizado) hace presente que impuesto del 
anuncio inserto en la Gaceta be Madrid y Bdetin o M al de 
la provincia, fecha   y de cuantas condiciones y requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones para la subasta 
del material de envases de cuero para la conducción de la co
rrespondencia que se necesita en la Dirección general |de 
Correos y Telégrafos, se compromete á construirlo y entre
garlo en la Dirección general citada dentro del plazo que 
marca la condición 3.a, á los precios siguientes:

Pesetas:

Morirlas H» 40» á pesetas una .............. . . .
IdemI» 80» á id .id ..   .................... .
Ca leras J, 200, á . . . . .  id. id .................. ...........
Maletas B, 10, á id. id.   ............... ..
Idem O, 20, á id. id . ........... .
Idem D, 30» á id. id............................................
Idem.E, 30» a . .«.* id» i d » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l   ................

(Fecha y firma.)
Madrid 8 de Marzo de IBBB.mEl Director general, A. Mansh

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Constando á esta Dirección general que en la provincia de 

Gerona el ganado de cerda padece la enfermedad epidémica 
del pneumo tgpkus, queda prohibida la venta de dicho ganado 
y de los embutidos en la citada provincia, y la exportación á 
las demás del Reino. Se prohíbe también en los pueblos de la 
misma provincia que el ganado de cerda sea sacrificado para 
el consumo, excepción hecha de aquellos en que haya medio 
de quedas carnes sean previa é inexcusablemente reconocidas 
con el microscopio para asegurarse de su perfecto estado de 
salud.

Encarece á Y. S-. este Centróla mayor actividad y severa 
vigilancia para que se cumplan inexcusablemente los precep
tos contenidos en esta circular.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 1888." E l  Director general, Teodoro Baró.— Sr. Goberna
dor civil de la provincia de....

ADMINISTRACION PROVINCIALDelegación de Hacienda de la provincia de Madrid. - ^
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden del Ministerio 

de Hacienda, fecha 21 de Diciembre último, comunicada á 
esta Delegación en 31 de Enero próximo pasado, el día 23 del 
actual tendrá lugar en mi despacho y bajo mi presidencia, 
asistido del Sr. Interventor de Hacienda de esta provincia, 
Abogado del Estado y competente Notario, subasta pública 
para la ejecución de varias obras de reparación en el local que 
ocupa en esta Corte la Fábrica Nacional del Timbre; las con
diciones que señalan los pliegos de las económicas y facultati
vas aprobadas por la Superioridad, y con sujeción al presu
puesto también aprobado, que se halla de manifiesto en la 
Administración de Propiedades é Impuestos, sita en la calle 
de San Sebastián, núm. 2, segundo derecha, todos los días.no 
feriados, desde las once de la mañana á las cinco de la tarde.

El remate tendrá efecto á las doce en punto del día 23 del 
corriente citado, por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricaran los lieitadores. La admisión de aquéllos estará 
abierta por espacio de media hora, siendo desechados los en 
que se hagan proposiciones que excedan de la cantidad de 
6.975 pesetas 6 céntimos, tipo máximo á que asciende el im
porte del presupuesto de las obras de que se trata; los que no 
lleven adjunta la carta de pago que acredite haberse ingresa
do en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 de dicha suma
Ímr vía de fianza; los de-aquellos lieitadores que no exhiban 
a cédula personal, y los que no se hallen extendidos en pa- 

pel de la clase 11.a ó no estén arreglados al modelo de propo
sición que aparece al pie del pliego de condiciones económicas.

Madrid 12 de ,Marzo de 18S8„==E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

' AdzaSsdfitvAoiéa üol €Sos?*1®©
DIA 8

Carias detenidas por falta de dirección ó is fm n q ym  
en este dia*

Núm. 88 Oosme Blanco.—Fuente de Yalleeas.
89 , Ramón López.—Yalenzuela.
90 Domingo Gómez. —O viedo.
91 Francisco López.—Oamino viejo de Yicálvaro»
92 Angel Escalona.—Carretera de Carabanehel.

",,93 ...Pascuala Blas.—Murías de Sumoza. ■
94 José María de Rodríguez.—Alcalá ele Henares.
95 Pastora Aguíl&r.—Ecíja.
96 Juana Marina.—Barcelona.
97 Sucursal del Banco de España.—Castellón. i
98 Domingo Abrerena.—Yalladolid.
99 Enrique López.—Sevilla. i

100 Francisco Román.—Salteras. I
101 Domingo Pacheco.-^-Puentefie Yaliecas» i

Madrid 9 de Marzo de 1838. =  El Administrador, Anto
nio M. de Ron» ‘ ...........   \

.Universidad literaria de Valencia. î
Por orden de k  Dirección general de Instrucción pública i 

de 23 de Febrero último, se anuncia una plaza de Profesor] 
auxiliar» dotada con la gratificación anual de 1.750 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso entre los individuos que i 
reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 del 
Junio de 1875.- • j

Para ser nombrado Profesor auxiliar» según el art. 3.°deí 
dicho Real decreta, es necesario, .acreditar: • !

Haber'^cumplido veintidós .años» j
'.Hallarse- en posesión dél título, ée Doctor en láHácúltad de i 

Derecho ó tener hechos los ejercicios del grado, debieBdo pie- 
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título»

Acreditar además alguna délas circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme & alguno de loo sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años» ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa & la materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servioios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección del Gobierno podrá recaer 
en persona en quien concurra solamente la de ser Doctor en 
la Facultad respectiva* y Licenciado si se tratare de Instituto.

En su consecuencia, los que se crean adornados de ks cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das á este Rectorado dentro deh término de veinte días, conta
dos desde el de la publicación de este anuncio en? la Gaceta 
d e  M a d r id ; en la inteligencia de que el período hábil para la* 
presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora de las 
dos de la tarde.

Lo que fie orden del Excmo» Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Yalencia 5 de M^rzo de 13S8..=E1 Secretario* general, Mâ . 
nuel Zabala. 348—M

18itooiém iíamtmÁl ■ 4», pmtm u
d ía  9.

Meladón délos telegmnm que no han podido,ser entregados 
á ¿os destinatarios

Estaeión’de origen. Nombre y domicilio del destinatario»

Central.

Córdoba.  Rafael Herrera Páreja.—Sin semas.
Toulouse.............Mercedes Suárez.—Mayor, 119, cuarto.
Aguilar Córdoba. Ildefonso S ansano.—Y al ver de»13,
Badajoz.............. Ruiz Y alarmo. —Barquillo, 27.
Yalencia............. Sr. D. Rosario Camilleri,— Congreso Dipu^

tados (ausente).

Sur.

Albacete.............Bartolomé Madre.—Galle Salitre, 6, prin
cipal.

Réus. . . . . . . . . . .  Secretario general de Dentistas.—Colegio
San Garlos.

Cieza.      Juan Cisneros.—Médico Hospital general.

Este.

Badajoz........ . . . .  Ruiz Yaiarino.—Lanzas Agudas,núm. 2.

Noroeste.

Yería.. . . . .  •»...  Subalterno Pedro Martínez. — Cárcel Mode
lo (ausente).

Norte.

Málaga. . * . . » • Teresa WagMefía.—Palma Alta, 11, segun
do derecha.

Madrid 9 de Marzo de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
F. Franco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los portadores de carpetas hasta la señalada con el nú

mero 1.856, representativas del cupón 19, vencido en l . ° d e  
Enero último, podrán hacer efectivo su importe en la Tesore - 
ría de S. E. el jueves próximo, de once á dos de su tarde.

Madrid 9 de Marzo de 1888." El Alcalde Presidente, José 
Abascal.

.Tenencia de Alcaldía- del distrito de la Inclusa.
D. José Plazaola y Limónta, Teniente de Alcalde del dis

trito de la Inclusa y Presidente de la Comisión de quintas dél 
mismo.

Hago saber que por él mozo Antonio García y Gómez Man
zanilla, domiciliado en la Calle del Oso, núm. 14, piso princi
pal, comprendido? en el ralistamiento del actual reemplazo con 
él núm. 14 de orden, se ha alegado en acto de clasificación y 
declaración de soldados, la excepción de mantener á su má- 
dre abandonada de su marido hace más de diez años, igno
rándose su actual paradero, á fin de qué pueda resolverse lo 
que proceda, y en cumplimiento á lo acordado por la Goipi- 

^sión, se publica él presente edicto, rogando á todas las Auto
ridades que si tuvieren conocimiento del paradero de Pedro 
Prudencio Espiga y Serrano, natural de Briviesca, en la pro
vincia de Burgos, lo comuniquen á esta Tenencia á los efectos 
conducentes.

Madrid 4 fie Marzo de 1888.=José Plazaola.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BARGELONA—HOSPITAL 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este distrito del Hospital, antes de San Beltrán, en 
providencia de 4 dél actual, dictada en los autos sobre adju- 
cación dél precio que ze obtenga por la venta de la casa nu
mero 158 del paseofie Gxacia, legada per Doña Nemesia Pas
cual y  Joya ú IpS; sobrinos de .,1a mismu, sin indicación du 
quienes sean, se llama por este tercer y  último edicto á los 
referilqs sqbr|nqs para que dentro el término de dos meses, 
contados desde la inserción del presente éfi el periódico en 
que últimamente se inserte, cojap/are?ca,iL deducir su derecho 
en los referidos autos; bajo apercibimiento dé que pasado di-
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cho término no «eran oídos en dichos autos los que hubieren 
dejado de comparecer, y.se hace presente que los hasta hoy 
comparecidos son D. Manuel Pascual y Abréu y Joya y 
D. Juan Pascual y León, ostentando su derecho como sobri
nos por consanguinidad de la testadora, y además D. Narciso 
Arrufo y Camps y Doña María Ana Gassó y Oamps, que lo 
ostentan como sobrinos afines de la propia testadora.

Barcelona 20 de Febrero de 1888.= José Gili. X—1360

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Parque de esta capital en 
providencia de 3 de los corrientes, dictada en los autos sobre 
declaración en estado de suspensión de pagos de la Compañía 
de los ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y de ■ 
Orense á Vigo, se publica nuevamente el convenio presenta
do por dicha Compañía, y que dice así:

«Artículo 1.° La Compañía de los ferrocarriles de Medi
na del Campo á Zamora y de Orense á Vigo queda facultada 
para emitir 7.903 obligaciones del 3 por 100 y ponerlas en cir
culación .

También podrá poner en circulación las 17.097 obligacio
nes del 3 por 100 que hoy tiene en cartera, procedentes de 
emisiones anteriores. El producto de la venta de estas 25.000 
obligaciones se aplicará precisamente á la extinción d élas  
deudas que actualmente tiene la Compañía, á poner en buen 
estado las líneas que explota, á adquirir el material que las 
necesidades hagan indispensable, y á la construcción de las 
obras que hoy faltan construir para la completa terminación 
de las mismas.

Las expresadas 25.000 obligaciones serán preferentes para 
el pago desús cupones y amortización, con respecto á las 
obligaciones actualmente en circulación, que se denominarán 
primitivas para distinguirlas de aquéllas.

Art. 2.° De dichas 25.000 obligaciones preferentes, sólo 
se pondrán en circulación 20.000. Para hacerlo de las 5.000 
restantes, será preciso acuerdo especial tomado por los accio
nistas y tenedores de obligaciones primitivas, reunidos en 
junta general convocada al efecto y previa Memdria justifica
tiva del Consejo.

Las citadas 20.000 obligaciones se enajenarán gradualmen
te y á medida que las necesidades lo exijan, debiendo ante 
todo enajenar las que sean indispensables para extinguir deu
das que devenguen intereses.

No podrá enajenarse ninguna obligación á menor precio 
del de 300 pesetas líquidas.

Las que se pongan en circulación percibirán por interés la 
cantidad de 15 pesetas anuales, pagaderas por mitad en 1.° de 
¿Enero y 1.° de Julio de cada ¡año, y serán amortizadas á la 
par, ó sea á 500 cada una, mediante sorteo, en los años.que 
dure la concesión, de las líneas, y con arreglo á los cuadros de 
âmortización.

Los pagos que á tenor de este artículo hubieran de efec
tuarse en París, por estar allí domiciliadas dichas obligacio
nes, se realizarán á razón de un franco por cada peseta.

Art. 3,° Las obligaciones primitivas serán amortizadas 
anualmente en conformidad ála tabla que llevan al dorso. La 
Compañía podrá anualmente amortizar por medio de subasta 
pública las que corresponda á cada año, con tal de que el 
precio á que se ofrezcan en la;subasta sea inferior al 52 por 100 
de su valor nominal.

Las 2.903 obligaciones de la serie Q que existen en circu
lación, y que, por lo tanto, serán primitivas, se sortearán jun
tas con las 17.097 de la misma serie, que tendrán el carácter 
de preferencia, con arreglo á los cuadros que llevan estampa
dos al dorso; y las que salgan premiadas de las 2.903 que 
quedaran primitivas, ó á 60 por 100 si no hubiese habido su- 
-basta, y las que resulten premiadas de las 17.097 preferentes 
en la misma serie se fijarán á la par.

Si en la subasta no se presentare proposición inferior al 
tipo de 52 por 100, ó la proposición que reuniese él expresado 
requisito no cubriese el número de obligaciones amortizables, 
-la amortización ^  hará por sorteo y  al tipo* de 60 por 100 del 
■V̂ lor nominal de las obligaciones. En el primer caso se sor- 

oteará un número de obligaciones igual al que corresponda 
amortizar; en el segundo, únicamente aquel número que la 
proposición dejase en descubierto.

La subasta deberá siempre tener lugar ochó días antes de 
la’fecha en que corresponda el sorteo, según la escritura de 
emisión, y el sorteo se verificará en la forma de costumbre y 
en la que se fíj a en las tablas de amortización.

Art.. 4.° La junta general para la  aprobación del balance 
de cada año deberá tener lugar precisamente a*mtps del mes

¿de Mayo inmediato siguiente, .salvo los caspa de fuerza ^nayor 
:ó fortuitos. En el expresado balance se destinarán losprpduc- 
; tos obte.oídos de la explotación y  demás servicios y haberes 
,de la Compañía: primero, á los gastos que origine la^explota- 

’ífflto. y á los prdinar|GS 4e conservación; segundo, al servicio 
íde las obligaciones preferentés;'tercero, á los intereses y  qo- 
iUnisiones que se hayan satisfecho jdu^ante^el ejercicio desque 

trata.por la parte de Jafdcud%qne^xista> ínterin no* quede 
extinguida en su totalidad; ̂ arto , ú la amprtiza^ón de obli
gaciones primitivas en laJpjgna antedicha, y el remanente al 

apago del cupón á las ob ligac^  embargo, el
^Consejo queda facultado para repartir ó Jas obligaciones pri- 
tmitivas, antes d.er.terminaríel o já le lo  oncLmes-de^otvienQL- 
bfere, «i lo estima-oportuno, Ja entidad que crea prudeoíe & 
cuenta de lo que á diqh^s obligaciones .pueda corresponder 
e§%el baknce hacedero por.el expresado;remanente. La oauti- 

d̂ad que en tal caso reparta» nunca será menor de 5 {pesetas
por .obligación.-

Art. 5»° Guando el remanente de que habla el artículo an

terior sea tal en algún ejercicio que, satisfechas á las obliga
ciones primitivas 12 pesetas á cada una por los dos cupones 
del año, quede sobrante, este sobrante será repartido, apli
cando el 20 por 100 á las obligaciones y el 80 por 100 á las ac
ciones.

Cuando sumadas las 12 pesetas con lo que por el 20 por 100 
corresponda á cada obligación primitiva, importe la cantidad 
de 15 pesetas, se entenderá fijo para lo sucesivo este interés; 
de modo que en los ejercicios siguientes cada obligación per
cibirá 15 pesetas por sus dos cupones anuales, con preferen
cia á las acciones; pero si llegase el caso en que los productos 
no fuesen suficientes para satisfacer, en algún ejercicio, 15 
pesetas á cada obligación primitiva, se repartirá entre las 
obligaciones de esta clase, y en pago de sus cupones anuales, 
todo el remanente de que habla el art. 4.°, sea cual fuere su 
importe. í

Art. 6.° Para atender á los gastos extraordinarios se desti-: 
narán por su orden: primero, el producto de las obligaciones 
á que se refiere el pacto primero en la parte que resultase no 
ser necesaria para los fines en el mismo expresados; segundo, 
el sobrante de que habla el artículo anterior. No pudiendo 
disponer de tales medios, ó siendo éstos insuficientes, el todo 
ó la porción que no pudiera cubrirse se amortizará gradual
mente, aplicando de los productos, cada año, á su amortiza
ción el cociente que resulte, dividiendo el coste del gasto ó ■ 
la parte del mismo que no se hubiera podido cubrir, por el 
número de años de duración probable de la obra que lo hu
biese motivado.

Se entenderán gastos extraordinarios todos aquellos que 
no sean los ordinarios que origine la explotación y conser
vación.

Art. 7.° Las obligaciones primitivas gozarán de los m is-: 
mos derechos que las acciones para asistir á las juntas gene
rales ordinarias ó extraordinarias que celebre la Compañía, 
para examinar, aprobar ó desaprobar con voz y voto la ges
tión administrativa del Consejo y los balances que éste some
ta á las juntas generales, así como para intervenir en la elec
ción de los Vocales del Consejo, siempre que deba tener 
lugar.

A este efecto, los tenedores áe dichas ¡obligaciones deberán 
seneonvocados, á la par que los accionistas, para la junta ge
neral que se haya de reunir, y en ella, unos y otros votarán 
sin distinción de títulos. Las obligaciones primitivas tendrán 
igual número de vqtos que las acciones y á las obligaciones 
y en las convocatorias para las juntas que deban unirse, se 
expresará el número de títulos de cada clase que den derecho 
á un voto.

Los derechos que este artículo concedo á las obligaciones 
primitivas, cesaran cuando cada obligación haya percibido, 
durante tres años consecutivos, 12 ó más pesetas en pago de 
sus cupones anuales, además de Ja amortizeción en cualquier 
ejercicio posterior, cuyo balance arroje menor suma para tal 
objeto; de modo que en la junta que se reúna para la aproba
ción del expresado balance, deberán intervenir ya los obliga
cionistas, y seguirán gozando de los derechos manifestados, 
hasta que nuevamente hayan cobrado 12 pesetas anuales, por 
.espacio de tres años consecutivos, y así sucesivamente.

Art* 8.° Hasta que las obligaciones primitivas hayan per
cibido, durante tres años consecutivos, la cantidad de 15 pe
setas por sus dos cupones anuales, la Compañía no podrá 
emitir nuevas obligaciones, á excepción de las expresadas en 
este convenio, ni poner en circulación las 8.952 acciones que 
tiene en cartera, ni construir nuevas líneas, ni arrendar ó ven
der parte ó el todo de las que posee, ni fusionarse con otra ú 
otras Compañías, sin haber obtenido la aprobación de ios ac
cionistas y de los tenedores de obligaciones, reunidos en Jun
ta general separadamente.

Art. 9.° Guando se ofrezca tratar de alguno de los asuntos 
referidos en el artículo precedente, el Consejo de administra
ción convocará á los accionistas y á los tenedores de obliga
ciones primitivas, en la forma que los estatutos tengan esta
blecido para las juntas generales,.expresándose en los anun

cios el objeto de la convocatoria, y unos y otros depositarán 
sus títulos en los términos que para las Juntas generales pre- 

xfigén los estatutos.
Para que pueda tener lugar ;Ia junta de obligacionistas, 

será preciso que se deposíten las dos terceras partes de obli
gaciones primitivas en circulación, y todo acuerdo que en ella 
se tome, no surtirá efecto, sino reúne á su favor el voto de la 
mitad de dichas obligaciones en circulación. Si no pudiera ce
lebrarse por no depositarse número bastante de obligaciones, 
ó se celebrase, y el acuerdo tomado no reuniese votos sufi
cientes para su validez, se procederá á segunda convocatoria, 
pudiéndose entonces celebrar junta, sea cual fuere el número 
de,obligaciones depositadas, y todo acuerdo que en ella se 
tome, será válido y eficaz si reúne á su favor el voto de las 
dos terceras partes de las obligaciones de los presentes y re
presentados en la junta..

Las juntas generales-de-accionistas de que trata el artícu
lo anterior, se reunirán con arreglo á lo preceptuado en los 
estatutos y para que sean válidos en las juntas de segunda 
convocatoria los acuerdos que en ella tomen con respecto á 
los asuntos de qué habla él citado articuló, será necesario que 
obtengan la aprobación por lo menos de las dos terceras par
tes de los votos de las acciones presentes y representadas, y  
que éstas dos tercera^ partes representen como mínimum, el 
tercio de las acciones que existen en circulación*

Art. 10. Ui las obligaciones á que se refiere el pacto pri-l 
mero, no pudieran enajenarse á razón de 300 pesetas líquidas, 
cada una, la Compañía podrá destinar á los fines expresados? 
en el mismo artículo primero, los productos de la explotación 
que fueren menester, y en tal caso, en sustitución de la can

tidad así aplicada, los tenedores de las obliga clones primitivas 
recibirán su equivalente en obligaciones pres entes al tipo de 
300 pesetas una.

Art. 11. Los Vocales del Consejo deberán constituir el 
depósito á que se refiere el art. 35 de los estatutos, parte en 
acciones y parte en obligaciones primitivas; esto es,. 56 obli
gaciones y 100 acciones.

El cargo de Vocal durará tres años, pudiendo en todo caso 
ser reelegidos los individuos que antes lo hubieren desempe
ñado.

Art. 12. Este convenio empezará á regir desde el día en 
que sea legal y ejecutoriamente aprobado. Los cupones de 1.° 
de Junio de 1886 y demás vencidos y que venzan hasta obte
ner dicha aprobación, serán satisfechos, á tenor de lo estipula
do en el mismo convenio, con los productos del ejercicio res
pectivo, deduciendo la cantidad necesaria para las amortiza
ciones correspondientes á dichos ejercicios. Estas amortiza
ciones se practicarán inmediatamente de aprobado el conve
nio y con sujeción al mismo. El pogo de los cupones venci
dos y de las obligaciones amortizadas deberá abrirse dentro 
del término de quince días de obtenida la aprobación del con
venio.

Si no fuere posible satisfacer en metálico los cupones ex
presados en este artículo y el importe de las amortizaciones, 
se efectuará el pago entregando obligaciones preferentes al 
tipo de 300 pesetas una.

Art. 13. Cuando los tenedores de obligaciones primitivas 
no gocen de los derechos de que habla el art. 7.®, toda falta á 
lo estipulado en los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.®, 8.° y 12, ya 
sea por parte de la Compañía, ya sea por cualquiera entidad 
que, á título de fusión, venta, arrendamiento ú otra causa, 
suceda á la Compañía en su derecho, llevará consigo la resci
sión de este contrato, y las obligaciones primitivas ipso fasto 
tendrán en lo sucesivo todos los derechos que les otorga la 
escritura de su emisión, debiendo, por consiguiente, percibir 
15 pesetas por sus dos cupones anuales, y ser amortizados por 
sorteo y á la par, salvo, empero, el derecho de preferencia que 
por este convenio se concede á las 25.000 obligaciones de que 
habla el art. l.° , que en todo caso se entenderá permanente.

Art. 14. El presente convenio no altera ni modifica la hi
poteca estipulada á favor de las obligaciones hoy en circula
ción, y únicamente se concede por el derecho preferente, ó 
#er de primera hipoteca, á las 15.000 obligaciones de que tra
ta el pacto primero.

Art. 15. Aprobado que sea legal y ejecutoriamente el pre
sente convenio, el Consejo convocará á junta general á los 
obligacionistas y accionistas reunidos. La convocatoria debe
rá anunciarse dentro de los ocho días siguientes á dicha apro
bación, y la junta deberá tener lugar á ios veinte días de la 
convocatoria, y en ella se procederá al nombramiento de los 11 
Consejeros residentes en Barcelona, por haber anunciado m  

i- dimisión Jos señores que actualmente ocupan dichas plazas.
Esta junta podrá constituirse, sea cual fuere el número de 

títulos depositados. La elección de los 11 Consejeros se hará 
en votación por papeletas, y ninguna podrá contener más de 
seis nombres, teniéndose por no puestos los que excedan de 
seis, á contar desde el primero. Hecho el escrutinio se consi
derarán elegidas las personas que hubiesen obtenido mayor 
número de votos, precediéndose de mayor á menor hasta lle
nar el expresado número de 11 individuos, con tal que cada 
uno de ellos tenga á su favor, por lo menos, 100 votos.

Para esta Junta, así como para la extraordinaria á que se 
refiere el artículo siguiente, cada 28 obligaciones darán dere
cho á un voto. Si no hubiere tiempo suficiente dentro de los
plazos estatutarios para reunir la extraordinaria antes de la
ordinaria siguiente, la reforma de estatutos se propondrá y 
acordará en dicha junta ordinaria, celebrada en la forma pre
venida en este convenio.

Art. 16. Celebrada la junta general de que habla el artícu
lo anterior, el Consejo deberá examinar los estatutos, y antes 
de la junta'general ordinaria siguiente convocará junta ex
traordinaria de accionistas y obligacionistas reunidos, y en 
ella les propondrá las reformas ó modificaciones de los esta
tutos que este convenio haga necesarias, y las demás que en 
los mismos estatutos crea convenientes introducir para el me
jor régimen de la Compañía, inclusas las que se refieran á la 
constitución del Consejo administrativo, número de indivi
duos que hayan de componerle en adelante, su residencia y  
asignación de que hayan de disfrutar.

Esta junta podrá éonstituirse, sea cual fuere el número de 
títulos depositados, y serán válidos los acuerdos por mayoría 
absoluta de votos de los presentes y representados.»

Como quiera que en méritos de la primera convocatoria no 
se ha Obtenido la adhesión de acreedores suficientes á cubrir 
los tres quintos de los grupos segundo y tercero, se hace esta 
nueva publicación á fin de que en el plazo de dos meses, des
de el siguiente al en qu8 la misma tenga lugar en los respec
tivos periódicos, acudan á adherirse los acreedores que ya no 
Jo hubiesen efectuado, ó si lo creyesen preferible á manifestar 
su oposición en la misma forma dispuesta para las adhe
siones.

Barcelona 5 de Marzo de 1888.=V.° B.°=E1 Juez muni
cipal, regentando el de primera instancia, José Viñas.=:For 
D. Francisco de Solá, J. Martínez. x _1361

HÍJAR
D. Pedro Domingo y Rute, Juez de instrucción de este 

partido de Híjar.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Duri

llo Esteban, vecino de Ariño, que se dice ser de unos sesenta 
y seis años de edad, de estatura regqlar, pelo entrepaño, ojos 
pardos, nariz regular,barba poblada, cara regular, color sano, 
y que viste de corto a estilo del país en traje de jornalero, para
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que comparezca ante este Juzgado én termino de veinte días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia, á responder de los car
gos que se le hacen en la ca.asa que instruyo sobre hurto de 
paja; apercibido que de n.ocomparecer será declarado rebelde 
y le pararán los perjuici os & que baya lugar con arreglo á ley.

Además exhorto y requiero á todas las Autoridades y de
pendientes de la poli cía judicial para que procedan i  la busca 
y captura de dicho Burillo, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgada en las cárceles de este partido.

Dado en Híjar á 5 de Marzo de 1888.=Pedro Domingo.=¡ 
De su orden, Joaquín Domingo. J—1293

HUESCA
D. Mariano Arinab olaga, Juez de instrucción de Huesca.
Por la presente re* qciisitoria se cita, llama y emplaza á Fé

lix Lacambra y Sierr a, natural y vecino de Ayerve, de esta
tura alta, ojos negrc js, pelo castaño, color moreno, nariz re
gular, barba lampii la; viste pantalón de pana oscuro, cha
queta y chaleco de lana de castor oscuro, pañuelo de seda en 
la cabeza y alparg atas á lo miñón, cuyo actual paradero se 
Ignora, para que ge presente en las cárceles1 de este partido, 
cuya prisión se 1 jalla acordada en la causa criminal que se 
instruye contra el mismo sobre lesiones graves; apercibido 
que de no verifi .cario dentro de nueve días, á contar desde la 
última inserci/ m  en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Madt no, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio-' eorrespon* diente,

■‘E n  su co* osecuencia encargo I  todas las Autoridades y 
agentes de 1 a policía judicial procedan á la captura del men
cionado; siij eto y conducción á las cárceles de este partido.

Dado e? j. Huesca á 5 de Marzo de 1883.=Mariano Arinabo- 
laga.»Po' i  bu mandado, Leoncio Alvarez. J—1294

IBIZA
■D. Je isé liaría Gámez y Sánchez, Juez de instrucción del 

partido ¡de Ibiza*
Por la presente requisitoria, se cita llama y emplaza á 

I m é r  lanells y Costa Plana, hijo de Pedro y de María, natu 
ral y * vecino de la parroquia, de Santa Gertrudis de esta isla, 
de ve intisiete aloe de edad, soltero, jornalero, cuyas señas 
per» ¿nales son: estatura baja, cara regular, color moreno, 
ojos y pelo negros;, barba poca, para que dentro del término 
d a # quince días, á contar desde su publicación en la G aceta  de 
M# aDrxd y Mdeiim oficia! de esta provincia, comparezca en 
Wita Juzgado con el ñn de notificarle la sentencia recaída 
¡!í cen tra  éimLsmo en causa que se le siguió ¡sobre robo-dé díñe
lo  y efectos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo átodas las Autoridades 
y agentes de policía judicial averigüen su paradero y lo pon- 

■ ,gan en conocimiento' de este Juzgado.
Ibiza 15 de Febrero de 1888.=José liarla Gómez.=Více-

aente Gotarrodena. J—1283
I ZNALLOZ

D. José Gadeo Subiza, Juez de ¡instrucción de esta villa y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jacobo Espa-
sandín Abad, natural y vecino de Santa María de los Ange
les, Coruña, hijo de Antonio y de María, soltero, carrero, de 
cincuenta y cinco años, de estatura un metro y 680 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, boca regular, 
barba poblada, color bueno, nariz gruesa, para que en el tér
mino de quince dias, contados desde la Inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de varias 
provincias, comparezca ante la Sala1 de lo criminal de la 
Audiencia de este distrito de Granada ó’ante este Juzgado, 
para responder de los cargos que le resultan'en causa que se 
le sigue sobre hurto de un gallo.

Al propio tiempo mego y encargo i  todas las Autoridades 
Civiles y militares é individuos de policía judicial que proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado ó' á la de dicha Sala de lo crimi
nal en las cárceles respectivas caso de ser habido.

Bada en Iznalloz á 2 de Marzo de 1888,«Jo sé  Gadeo. =  
El Secretario, Jesús Fernández. J—1284

MADRID—CENTRO
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, en autos seguidos á instancia de B. Adolfo Oovira y 
Pierrad, en concepto de marido y legal representante' de B ola  
Lu sa Gómez Olazabal, y además como curador ad h m  de la 
menor Boña Juana Gómez Olazabal, B . Juan Gómez Olaza
bal por sí, y D. Cipriano Sánchez Cano como apoderado de 
B . José de la Cámara, marido de Doña Celsa Gómez Olazabal, 
se saca á pública subasta, por término de treinta días, un 
crédito hipotecario por valor de 50.000 pesetas, constituido 
¿sobre la casa núm. 11 moderno de la plaza de Santo Domin
g o , con fachada á la calle de Isabel la Católica, núm. 3* de 
sesta capital, señalándose para que tenga lugar el día 16 de 
Abril próximo, á las dos de su tarde, en la sala audiencia de 
«ate Juzgado; debiendo advertir á los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta que no se admitirán posturas que 
no cubran el valor de las 50.000 pesetas.

Madrid 7 de Marzo de 1888.=Y.° B^«Domínguez ,=E1 
Escribano, Lino Gutiérrez. X—1353

MADRID—ESTE
B . Manuel Osuna y Boticario, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito del Este de esta Corte.
Hágo saber que en Virtud de providencia dictada con fe

cha 2 del corriente mes, en los autos ejecutivos que en dicho

Juzgado y Escribanía del que refrenda se siguen á Instancia 
deB . Lu\s Bermejo y Gómez,'como curador ejemplar de su 
señor 'padre D. Tomás Bermejo, con los. herederos de B. Juan 
José'Blanca y Salido, sobre pago de'pesetas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta de los siguientes in
muebles:

Un plantío de viñas y olivos, sito en la cañada ó barranco 
del Carmen, término de Ubeda, compuesto de 34 fanegas de 
tierra, equivalentes á 15 hectáreas, 87 áreas y 98 centiáreas, 
marco de campiña en cuya extensión arraigan 1.200 olivas 
sin viña y 8.200 -cepas con 'olivas, en número éstas dé 400, 
lindante toda la finca por Saliente con tierras' de Antonio 
Marios; Sur otras de Juan de la Cruz Garrido y Cristóbal 
López; Poniente ^ma y estacas de José Juan, y Norte, plan
tío de viñas en tierras de Juan Aragón; está tasado • en "17.387 
pesetas.

Otro plantío de viñas y olivos, situado en el punto que lla
man Dehesilias de las Chozas y Parada de Lozano, del mismo 
término, compuesta de 25 fanegas de tierra, equivalentes á 
11 hectáreas, 74 áreas y 25 centiáreas, en cuya extensión arrai
gan 27.050 vides y olivos; linda Saliente con el arroyo de la  
Partida de Lozano; Sur tierras de Salvador de Dios;1 Póhien- 
te otras de B. Juan de la Cruz ‘ Garrido, y Norte1 Otras de 
D. Juan de Aragón; está tasada en 12.100 pesetas.

Una haza, denominada de Marios, en el mismo sitio y tér
mino que la anterior; su cabida seis fanegas," ocho celemines 
de tierra, equivalentes á tres hectáreas, -13 áreas, 14 eenti- 
áreas, 79 decímetros 90 centímetros cuadrados; .linda -'Salien
te con otra de Isabel Ruiz Trillo; Mediodía y Poniente,' con 
plantío de Tiñas y olivas de B. Juan José Blanca, y por el 
Norte con otras tierras de Salvador de Dios y  Rojas;' consta 
de 7.430 vides y 319 olivas y está tasada en 3.003 pesetas.'

Otra haza en el sitio Fuente de la Teja y arroyo de las 
Chozas, en igual término y partido, de caber 11 fanegas y dos 
celemines, ó sean cuatro hectáreas, 94 áreas y 76 centiáreas, 
con 3.827 vides y 167 olivos: linda Saliente y S ur'tierras de 
B. Ignacio Sabater;' Norte con otras de la "testamentaría de 
Salvador de Dios, y Poniente con viña de D. Juan José Blan
co y arroyo de las Chozas. Esta pieza de tierra se compone de 
dos pedazos, uno con cinco fanegas, tres celemines de tierra, 
ó sean dos hectáreas, 15 áreas, 31 centiáreas: linda Saliente''' 
con otra de D. Juan José Blanco; Norte el mismo y D. Fran
cisco Expósito, y Poniente con el arroyo de las Chozas; y el 
otro pedazo con cinco fanegas, 11 celemines, cuartillo y medio 
de tierra, equivalentes á dos hectáreas, 79 áreas, 35 centiáreas, 
con L50O vides: linda Norte tierras de Salvador de Dios; Sur 
y Poniente viña del Sr. Blanco y arroyo de las Chozas, y Sa
liente tierras de B. Ignacio de Sabater, y está tasada en 2.780 
pesetas.

. Otra haza en el sitió cortijo de las Chozas, en él mismo 
término y partido, de caber una fanega, equivalente á 40 
áreas, 86 centiáreas, con 400 cepas: linda Levante arroyo de 
las Chozas; Mediodía viña de B. Juan José Blanca; Poniente 
con la casa, cortijo y era llamada de las Chozas, propia de 
dicho B. Juan, y Norte con la vereda que conduce al indieado 
cortijo; está tasada en 275 pesetas y 50 céntimos.

Otra haza en la Dehesilla de las Chozas del "mismo térmi
no, de cabida una fanega y tres cuartillas de tierra, ó sean 43 
áreas y dos centiáreas: linda Saliente y Sur con tierras de 
B. Juan José Blanco, y Poniente y Norte con otra de Salvador 
de Dios; está tasada en 239 pesetas.

Una haza en. el mismo sitio y junto al cortijo’ de las Cho
zas, en dicho término, de'caber una fanega de tierra, ó sea 46 
áreas 98 cetiáreas: linda Levante con la casa cortijo y era del 
Sr. Blanco; Poniente y Norte, tierras de Salvador de Dios; y 
Mediodía tierras también de B. Juan José Blanco; está tasada 
en 260 pesetas;

Un pedazo de tierra de nueve celemines, llamado Cuartón, 
en el mismo sitio y térm nu equivalentes á .35 áréas, 22- cen
tiáreas; linda á Levante, a royo de las Chozas; Mediodía,''-fie-- 
rras de D. Juan José Bianc- , Puniente, otras de "Doña-- María 
Ana de Dios Blanca; y Norte, otras de B. Salvador de--Dios; 
está tasada en 150 pesetas. ' >

T  una casa cortijo denominada;-de las chozas, en el mismo 
térrmino y partido, á la que pertenecen las tierras antes des
critas, y m  las que se halla enclavada dicha casa, que consta 
de dos cuerpos, y mide 304 metros cuadrados-superficiales, 
jíndera por todos lados con dichas -tierras;--está' tasada en 
6,214 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente -en- el-salón-de
actos públicos de los Juzgados de esta Corte  ̂y  en el de la 
ciudad de Ubeda el día 20 de Abril próximo, Adas dos - dé•-■ su 
tarde, advirtiéndose que las-'fincas-no-'se subastarán-'engloba
das, sino una por una, para que pueda hacerse postura á 
cualquiera de ellas, sí comprometerse para- las demás;'-que no 
se admitirán las que no cubran las dos-, terceras partes de la 
tasación; que para tomar parte en la licitación'1 deberá consig
narse previamente en la mera del Juzgado el 10 por 100 de..la 
tasación, devolviéndose dichas consignaciones á sus respecti
vos dueños acto continuo del remate, - excepto- la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito, como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta; y que no existen títulosde 
propiedad, porque no los han entregado los que los tienen, y 
que para suplir esta falta se observará lo que dispone el ar
tículo 1.497 de la ley de Enjuiciamiento civil, en relación con 
la regla 5.ft del art. 42 del reglamento para la  ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Madrid á 5 de Marzo de I888.=;ManueL Osuna.= 
Ante mí, Antera Martín InsaustL X—1354

- MADRID^—OESTE- -
Eli vn tud de proridéficíádel Sr. Jaez de primera instan

cia del distrito del Oeste de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos que sigue D. Francisco Fernández Ramos contra 
D. Salvador Péydro y Pérez, se saca por segunda vez á públi
ca subasta, en la cantidad de 45.596 pesetas 25 céntimos ,una 
finca llamada del Rosario, en término de'Vallecas y sitio deno
minado Cerro de Valderribas ó Palomar de Rivera, compues
to de cinco fanegas y dos celemines de fierra, en su mayor 
parte destinadas á tejar, y una más pequeña porción al culti
vo, sobre cuya superficie existen construidos un horno para 
la cocción de ladrillo, cobertizo, casa para herramientas y obre
ros, dos pilas, dos estanques, noria con su elevador, y obras 
subterráneas accesorias, y además un edificio principal que 
comprende un área plana de 280 metros 33 decímetros, con 
otro cobertizo inmediato, casa de obreros, corral, pozo y lava
dero, cuyo remate se verificará el día 22 dei actual, á la hora 
de las dos de la tarde, en la sala audiencia del Juzgado; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas inferiores á los dos 
tercios del tipo fijado, y que los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 4.559 pesetas 62 cénti
mos, y que la subasta se verificará sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad respecto de las edificaciones con
tenidas en la finca, por más que los haya de ésta, y en su vir
tud se observará lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 del 
reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Madrid 1.° de Marzo de 18B8.=:E1 Escribano, Pedro Sainz 
de Aja. X.—1352

VALENCIA—MAR
D . Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal encargado del 

de instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Luis, para que dentro de diez días se presente en este Juz
gado ó en las cárceles Torres de Paracuellos á defenderse de 
los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el 
mismo sobre hurto de efectos á Antonio Jiménez Muelas.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á averiguar quién es dicho sujeto, cuyas 
señas van á continuación, y conseguido, le capturen condu
ciéndole á las indicadas cárceles.

Dado en Valencia á 1.° de Marzo de 1888.—Nicolás Robre- 
do .=-Vicente Tarrasa.

Señas.
Estatura regular, ojos pequeños, cara delgada, color mo

reno, bigote; vestía pantalón de lana azul, blusa color cla
ro, alpargatas: tendría unos veinte años.

J—1276

D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal encargado del 
de instrucción del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Lozano Aguilera, natural de Granada, empleado 
que fué en la Delegación de Hacienda de esta capital, para 
que dentro de diez días se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de Torres de Serranos á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye sobre defraudación á  
la Hacienda.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de pólicía 
judicial procedan á la captura de dicho procesado.

Dado en Valencia á 1.° de Marzo de 1888. =Nicolás Robre
do. =Vicente Tarrasa.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, color moreno, lleva bigote, 

de unos treinta á treinta y cuatro años de edad. J—1277

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Manuel Alvarez Olmedo, cuyas señas personales no constan, 
para que en el término de diez días comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo contra el mismo y su hermanastro Enrique Ce- 
brián Olmedo, sobre uso de nombre supuesto para ingresar 
en el Ejército.

E n  su virtud, ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares y ;á loshdependientes de la policía judicial encargo 
procedan á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso á mi disposición en las cárceles de esta ciu
dad y darme conocimiento de ello.

Dada en Valencia á 2 de Marzo de 1888.=:Lamberto Ro
dríguez Trelles.=Por mandado de S. S.* Enrique Fortes.

J—1278
VALENCIA—SERRANOS

D. Luis López Bo, 'Juez de instrucción del distrito' de Se
riados de Valencia.

Por la présente réquisitóriá se llama á Francisco Selles 
Gháinis, de oficiódéfebrávádor dééábálios, natural de Madrid 
y también vecino, qué habitó eñ lá calle del Amparó* húme
ro 48, piso"segundo, siéñdo desconocido actualmente su do
micilio y paradero, soltero* de Veintisiete años de edad, y  sus 
señas son: estatura aItâ  'delgado*f color ' Sano* pelo  ̂castaño, 
Ojos pardos; barba cerrada, aféitádo, usa bigote, boca régülar, 
dejas al peló; viste decentemente y se halla procesado en este 
Juzgado por tentativa de estafa*1 cuyo sujeto deberá presen
tarse* en éste dicho Juzgado dentro1 del término de diez días, 
á  contar desde el en que se publique la presente en la G a c b t a  
b e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará él perjuicio á?que hubiere lugar en 
derecho; y toda vez qué éb hecho que motiva la expedición de 
esta requisitoria es el de 'haber-dejado de concurrir él proce
sado 4  la judicial preséncia en los  ̂días que al efecto se le se
ñalaron, se ha decretado en ésta fecha su prisión provisional, 
y al efecto encargo á todas las Autoridades civiles y militares
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dispongan se proceda á la busca y captura del referido Fran
cisco Selles Chamis, poniéndolo á disposición de este Juzga
do en las cárceles Torres de Serranos de esta capital, caso de 
ser habido.

Dada en Valencia á 18 de Febrero de 1888.==Luis López 
Bo.~Por su mandado, Enrique Morgente. J—1279

VALLADOLID—AUDIENCIA.
D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Cito, llamo y emplazo á Jenaro Cabezas Ofcaduiz, natural 

de Fuentes de Nava, provincia de Palencía, y residente que 
fué en está Ciudad, calle de la Sinagoga, núm. 22, de veinti
trés años, soltero y de ofició albañil, pará que en el término 
de diez días se presente en la Cárcel dé este partido á disposi
ción de la Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial á 
fin de llevar á ejecución la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en la causa seguida contra aquél por disparó ele arma 
de fuego.

A la vez ruego á las Autoridades y encargo á Toé agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura clel Jena
ro, cujas señas se insertan* á continuación, poniéndole en di
cha cárcel casó de ser habido.J

Dado en Valladolid á 2 de Marzo de 1888.=Antonio Gu- 
llón.=Por mandado de S. S., Licenciado Pedro M. Sánchez.

Señas del Jenaro.
Estatura baja, pelo negro rizoso, color moreno, cara an

cha, ojos castaños, cejas ídem, nariz regular y barba nacien
te, que viste Chaqueta de paño negro, bombachos azules, cha
leco negro, botas de becerro y gorra de seda negra. ’

J—1282
VALLS

D. Hipólito Valdés y Ortíz, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Valls.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Nicolás Ferré Querolt, natural de Gigorola, de unós veinti
cinco años de edad, de oficio chapusero ó herrero, de estatura 
regular, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, a contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á responder á los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades y agentes que constitu
yen la policía judicial, procedan á la busca y captura del Ni
colás Ferré, y caso de ser habido sea conducido con las segu
ridades debidas á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Valls á 2 de Marzo de 1888.=Hipólito Valdés.= 
í?or mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano. J—1281

* . VICH ;v '
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 

de Vich y su partido.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á Julio Rosell y 

José Terricabras, naturales y vecinos de Oristá, hoy de igno
rado paradero, para que dentro el término de diez días se pre
senten de rejas á dentro á responder á los cargos que les re
sultan del sumario que me hallo instruyendo sobre desobe
diencia á lá Autoridad; bajo apercibimiento que de tío hacerlo 
les parará el perjuicio que én derecho hubiere lugar, y al 
propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentas de po» 
licía judicial la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido de los citados sujetos.

Vich 20 de Febrero de l 888.=;Mariano García Bajo.=Por 
mandado de S* S., Salvador Sola. J—1280

VILLENA.
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de instrucción de está' 

ciudad de Villena y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Gsrcía Be

nito, de esta vecindad, de oficio esterero, sin más anteceden
tes, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente 
al de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración indaga
toria en la causa que se sigue contra él mismo sobre,estafa de 
un burro; bajó apercibimiento que de hó verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargó á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo á mi disposición casa de ser habido, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Villena á 5 dé Marzo de 1888.=Ignacio Valor.= 
Por su mandado, Lutgardo Delgado de Molina. J —130,3

YESTE
D. José Fernández Reyes, Juez interino de instrücéión de 

esta villa de Yeste y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Jacinto de Mata López, natural y vecino de Socobos, casado, 
jornalero, de sesenta y cuatro años, estatura regular, cejáé 
grandes, ojos pardos y grandes, nariz regular, cara ovalada, 
color moreno, y viste ordinariamente sombrero, chaqueta y 
pantalón de tela de algodón, alpargatas de cara corta y cami
sa de lienzo del país, para que se presente en este Juzgado y 
pueda ingresar en el establecimiento penal correspondiente á 
extinguir en el la pena de un año y nueve meses de prisión 
correccional que le impuso la Sala de lo crimin ar dé la ‘ exce- 
letítiiíifíá Audiencia de esté territorio dé Albacete" en causa 
que se le há ségúido sobré disparó dé arma dé fúégó y lésio- 
nes á Aniceto^FérhándéFNáváñ'o;"

Además, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, exhorto y requiero á los Sres, Jueces de instrucción

Gobernadores civiles y Autoridades militares, y de mi parte 
les pido y Tuego se sirvan dictar las órdenes convenientes 
para la busca, captura y remisión á este dicto Juzgado con 
las seguridades oportunas del expresado Juan Jaeinto de Mata 
López, pues de hacerlo así administrarán justicia, quedando 
yo al tanto en iguales casos.

,.I)a4a en Yeste f  29 de Febrero de 1888.=José Fernández Reyes. ==Por su mandado, Jesús Martínez Romera.
J -I2 8 5

ZARAGOZA—PILAR
D . Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Luis Iglesias, vecino que fué de esta ciudad y habitó en la 
callé de la Montera, núm. 2 , pisó segundo, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del preciso término de veints 
días comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democra
cia, num. 61, para recibirle declaración indagatoria en la cau
sa criminal que contra el mismo se instruye sobre estafa de 
un mantón de Manila á D. Tomás Claure, de esta vecindad; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Rei- 
no y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se en
cuentre el procesado D. Luis Iglesias, procedan á su deten
ción y conducción con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 5 de Marzo de 1888.=Eustaqüio de 
Echave Sustaeta.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano 
Broquera de Gavia. j  1304 “

D. Eustaquio de Echave y Sustaeta, Juez de instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín Gascón Florenzano y Antonio Perla Luño, vecinos 
de esta éapitai, y cuyo actual paradero se ignórá, para que en 
el termino de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan anté este Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; bajo apercibimiento, de proceder 
contra los mismos á lo que hubiere lugar.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles del 
partido de los indicados procesados.

Dada en Zaragoza á 5 de Marzo de 1888.=Eustaquio de 
Echave y Sustaeta.=Por mandado de S. S., Licenciado Ma
riano Broquera de Gavia. J —1305

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar dé Zárigózá.

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda se han incoado autos civiles sobre adjudicación de 
bienes correspondientes á la herencia de los cónyuges D. Blas 
AJcón y Fabregaf, natural de Tronchón, y Doña Manuela Jeri
có y Cimorra, natural de Castejón de Valdejara, cuyo falleci
miento respectivo ocurrió en esta capital en 3  de Noviembre 
y 31 de Marzo del año último, en su domicilio, que lo tuvie
ron en la calle de Villacampa, núm. 24. Estos cónyuges otor
garon su testamento en 29 de Noviembre de 1876, instituyén
dose herederos elpremoriente ai sobreviviente, y después del 
fallecimiento de éste instituyeron en heredera de sus bienes 
en sus dos terceras partes á Mañuela Ferrer y Alcón, sobrina 
carnal del D. Blas Alcón; y de la otra tercera parte restante á 
los parientes más próximos de ambos testadores. En su con
secuencia, pues, y de conformidad con lo expuesto en el ar
tículo 1.106 de la ley de Enjuiciamiento civil, he dispuesto 
llamar por medio del presente, que ha de insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la provincia de 
Teruel y Zaragoza, á todos los que se crean con derecho á la 
citada tercera parte de la herencia de los expresados Alcón 
y Jericó, para que en el término de dos meses, á contar desde 
la insérdión de este edicto en la G a c e t a , comparezcan én este 
Juzgado y autos de su razón á deducirlo en forma; advirtien- 
dose qué ha comparecido pretendiendo el derecho á expresada 
tercera parte de herencia D. Ezequiel Barón y Franco, como 
subrogado en los derechos de D. Joaquín Alcón Fabregat y 
D. Serapio Jericó Cimora, hermanos de los testadores respec
tivamente.

Dado en Zaragoza á 11 de Marzo de 1887.=Arturo Lau
da. =D e su orden, Basilio Paraíso. X—-1362

Noticias oficiales
Compañía de loé Caminos dé Hierro del N orte de España.

Teniendo necesidad esta Compañía de adquirir para las minas de su propiedad 36:800 apeas de roble, 29.000 apeas de pino y 125.000 tablas de ésta últinía: madera, celebrará concurso público para el suministro de dichas maderas el día 5 de Abril de 1888, en su aociiio de esta Corte, paseó de Recóle- tos, núm. 17.  ̂ ,El suministro sé entregara en Barruelo, provincia de F alencia.Los pliegos de condiciones generales y de las condiciohes especiales de este concurso, así como el modelo de proposición, estarán de manifiesto en los puntos siguientes:En Madrid, oficinas del Consejo dé administración d é la  Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17. v En Yalladolid, en las del Sr. Jefa de almacenes genérales.En Barcelona, en la estación, oficina del Agente comercial principal, Sr. Reynals.

En Bilbao y Santander, en las de los Jefes de las estaciones respectivos.Madrid 8 de Marzo de 1888.=El Director de la Compañía, Barat. X—1358

x C o n s e j o  de administración tiene el honor de participar a los señores portadores de obligaciones de esta Compañía, que désde el día 1.° de Abril de este año se pagará:1. Los cupones núm. 36 de las obligaciones de primera serié y núm. 24 de las de segunda serie de la línea del Norte» á razón de 7*125 pesetss uno.
,2.° El cupón núm. 28 de las obligaciones hipotecarias especíale» de la línea de Alar á Santander, á razón de pesetas 14‘2o uno.
3.® , El cupón núm. 44 de las obligaciones (M prrmei a y segunda serie y residuos de la línea de Tudela 6 Bilbao. á razón dé pésetas 12‘50 uno.
4.* Loa cupones 16,10 y 2 respectivamente, de la» oh ligaciones de primera, segunda y tercera hipoteca de las línea s de Asturias, Galicia y León, á razón de pesetas 7*125'por tita  lo á las dé primera y segunda hipoteca, y á pesetas 7‘50‘las* de /tercera hipoteca.Los pagos se efectuarán:... En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito M obiliario Español, todos los cupones de dichas obligaciones.En París, en el Crédit Lyonnais, los cupones de lía» obll- - gaeiones del Norte, los de las de Tudela á Bilbao y los de 1m  de Asturias, Galicia y León.

_ _ En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo,. y eá! Bilbao, en el Banco de Bilbao, los cupones de las obligaciones de las líneas de Alar á Santander y de Tudela á Bilbao.Fh Barcelona, en el Crédito Mercantil, las obligaeiohés déla linea de Tudela á Bilbao y de las de Asturias, Galicia Y  León.
Madrid 7 de Marzo de 1888.=E1 Secretario del Consejo* Pedro F. del Rincón. X—13®

Salinas de lb iza. 
jBalance del ejercicio de 1886-87.

. Pesetas. Cts.ACTIVO  „
Coste de la salina y demás fincas de la Empresa...............................................   1.179.562*54M ejo ra s ............................................................  581.895*36Maquinaria y enseres.......................................... 95.505*13Mobiliario......................   3.311*93Acciones...................     769.717*50Accionistas. ...........    15.600Repuestos............................................................ [ 1.923*09Productos químicos.............................................  10.168*99Sal en grano.   ............................. 108.225Sal m olida........................................................... 225*50Cuentas corrientes. ....................................  4.043*43Cuentas transitorias........................................... 294.557*27Efectos por cobrar. ............................. 24.928*74Gastos de instalación.......................................... 5.673*68Estudio de fabricación de sal sosa al amoníaco. 9.088l82 C a ja .. . . . ..............................................................  4.669*59

3.109.096*55
PASIVO

Capital 2.250.000Efectos á pagar.. . ..............................................  4 437.606Cuentas hipotecarias...........................................  296.079*56Cuentas corrientes.......................................       68.778*59Cuentas transitorias.  ......................................  *316*75Subdelegación  .......................................... 9.499*48Pérdidas y ganancias. ...................................... 46.816*17
3.109.096*55

Palma 30 de Junio de 1887.=Por las Salinas de Ibiza, el Vocal de turno, Luis Alcover.==El Secretario, José Vaquer.Certifico que el precedente balance fué aprobado en junta general celebrada el 31 de Agosto de 1887.=E1 Secretario» José Vaquer.
Nota. Conforme con el original que obra en esta Sección.Palma 3 Marzo de 1888.—El Oficial de la Sección, Martín Caimari. X—1351

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito voluntario de efectos, señalados con los números 53.924 y 53.926, expedidos por este Banco el 18 de Octubre de 1887 á'favor de Doña Dominga de Uriarte y Guinea, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá resguardos duplicados, anulando los primitivos y  quedando exento de toda responsalidad.Bilbao 9 d8 Febrero de 1888.=:Por el Secretario, Remigia Guiloche. X —1338

Compañía B ilbaína de Navegación.
Balance general del año 1887.

Pesetas < € éa is fk:ACTIVO  —
Valor de los vapores.............. ....................   2.066.736*26Valores en cartera y del fondo de reserva.. . . .  135.554*79Cuentas corrientes..............................  909.941*98Efectivo................................................... ....... 22.957*62Mobiliario..................... . . . . . . . . . . . . . ..............  1.782*83

T o ta l . . . . . . . . . . . . .  3.136.973*48

PASIVO
Capital.  ..................    2.859.000Fondo de reserva................................... .............  100.888*51Cuentas corrientes................. .............................  370*74Saldo de utilidades...........................    176.714*23

T o t a l ......... ...........  3.136.973*48

Bilbao 31 de Diciembre de 1887.=; El Director gerente,Eduardo do Aznar. X—*1357
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Banco m ercantil de Lérida.

£  Balance del sexto ejercicio social cerrado en 31 de Diciembre 
. de 1887.
' Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ----------------- -
Acciones....................................................................
Obligaciones..............................................................  150.000
<$aja de valores......................................     ^5*^22^
Mobiliario    * o2
Gastos de instalación................................ , 38.644‘82
Inmuebles * • • 135.261*68
Valores.. . ................   .  * • * 31.934*83
Préstamos sobre valores ................    57.410*71
Préstamos sobre mercancías.. . . . . . . . . . . . . . . .  8.944*95
Efectos descontados......................................   85.997*54
Efectos á cobrar..........................     9.064*63
Efectos á negociar..................   11.650*13
Corresponsales..................................    115.178*80
Cuentas corrientes................................................ ..
Cuentas transitorias .....................................  *5
Sección comercial..................    80.977*42
Edificio docks......................................................   193.895*03
Sucursal del Banco de España............................. 5.812*28
Caja...................................... . ....................................  128.985*69

8.327.284*40

PASIVO

Valores en garantía.................................. . 241.220*68
Depósitos de valores............................................... 115.080
Depósitos en metálico. ....................................   115.625*35
Obligaciones á pagar.......................................  30.000
Corresponsales ..............   15.694*79
Cuentas corrientes................................................    16.289*32
Cuentas transitorias................................    7.895*13
Caja de economías...............     23.528*10
Eondo de reserva  ........................   13.366*22
Dividendo activo..............................     3.794
Remanente de beneficios de 1886........................  14.760*08
Emisión de obligaciones.   ..........    200.000
Capital................................................. ...................... 7.500.000

8.297.253*67
30.030*73

8.327.284*40

Lérida 31 de Diciembre de 1887.=EI Tenedor de libros, 
E. Niubó.=El Administrador, Ramón de Mazón.

X—1356

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Marzo de 1888, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS--------------- ---------- ---- -----

Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  66‘35 66*35-40-35
á plazo.. 66'45 66*25-30-20-25

fin cor. flr., 
cambio m. 66*25 

66*60-50 fin cor. flr. 
0‘30 prima. 

pequeños.. 6*6*75 67*10-66*80-90-55-45
66*40-50-85-95-67 OjO

Idem id. al 4 por 100 exterior    68*30 68*40-35-40
áplazo.. * 68*40 fin cor. fir.

pequeños.. 68*50 68*75-50-69 010-68*60
Idem amortizable al 4 por 100.......................... 84*05 84 0i0-84'0o

pequeños.. 84*05 84*20-10-25-30-05
84 0t0-84‘15

Billetes de Cuba, 1886.  99*25 99*25-30
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 por 100  » 103 0]0
Acciones del Banco de España.................. 402 0x0 402 GiO
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales!........................  F8'75 108-10T75
Idem del Banco general de Madrid  36*75 39 GiO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO »AJT3 _____
Aftaceie.................. 0*25 *■ LogroTfo................... 0*25
Alcoy   0*15 * Lorca.......................  0*65 *
Alicante.................  0*20 » Lugo......................... 0*25 »
Almería...................  0*25 * Málaga...................... 0*20 »
Avila.......................  0*35 * Murcia  ...........  0*25 >
Badajo*.................. 0*25 * Orease...................... 0*35 *
Barcelona   0*15 * Oviedo...................... 0*25 »
Béjar....................... 0*25 > Palencia................... 0*25 *
Bilbao......................  0*15 * Palma de Mallorca... 0*25 *
Burgos.................  0*25 » Pamplona.................  0*25 »
Cáceres...................  0*40 * Pontevedra......... 0*25 »
Cádiz  .........  0*15 * Réus   0*15 *
Cartagena................  0*15 * Salamanca................  0*25 »„
Castellón.................. 0’35 » San Sebastián. . . . . . .  0*15 »
Ciudad ReaL............. 0*25 > Santander................. 0*15 *
Córdoba............ . 0*25 * Sta. Cruz de Tenerife, i  *
CoruSa............... 0’25 » Santiago...................  0*15 >
Cuenca..................... 1 > Segovia....................  0*25 »
Ferrol................... . 0*25 * Sevilla...................... 0*20
Gerona....................  0*25 > Soria........................  0*75 »
Gijón.................. 0*25 > Talavera déla Reina. 0’65 >
Granada....   0*25 » Tarragona................  0*25 *
Guadalajara.  0*35 * Teruel............. ........  0*25 *
Haro........................ 0*25 > Toledo  ...........  0*25 *
Huelva..................... 0’25 * Tudela .............  0*60 >
Huesca..................... 0*25 » Valencia..................  0*15 *
Jaén......................... 0*25 * Valladolid.   0*25 *
Jerez de la Frontera.. 0*15 * Vigo.........................  0*15 »
León......................... 0*40 > Vitoria.......... ..........  0*25 *
Lérida......................  0115 > Zamora....................  0*40 >
Linares*.... . .  '0*20 > Zaragoza..................  0*15 *

Bolsas e x tra je ra s .
PARÍS 8  DE MARZO DE 1888

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 67*25
Idem id. id. interior  ....................á >

Idem amortizable al 2 por 100..................á *
3 por 100 exterior.................................í
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á *
Obligaciones de Cuba............................... i  490*00

Fondos franceses.. f f  j °2r ibo. * J i ! i i ! í  iomb.
Consolidados ingleses. ...............   á 1021\8

Cambios oficiales sobre p lazas e x t r a je r a s .
Londres, á, la vista, libra esterlina, 25*73 pesetas,
Idem, & ocbo días vista, id. id., 25*70 id.
Idem, á 60 días vista, id. .d., 25*64 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*62 id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*30.
Idem, á ocho días vista, id., id., 1*75.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 9 de Marzo de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ;= = DIRECCIÓN ESTADO
HOBAS *ednmcida

á o° y en Humede- Y ®Ias® dél viento. del c4elo.
milímetros. Seco.

6 de la mafíana 713*64 3 7 3 3 S  Calma.. Casi cub.°
9 de la mañana 714’13 7*4 6*3 S  Idem ... Nuboso.

12 del día  712*99 18'4 10*1 OSO . . .  B.* fte.. Idem.
8 de la tarde.. 710’96 16*2 11*2 SO Viento. ¡Muy nuboso.
6 de la tarde.. 710*65 12’5 8’7 OSO,... B.* fte. ¡Idem.
9 dé la noche.. 7U)’89 11’4 8*7 SO  Brisa... lldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra    17’ 2
Idem mínima....................................      R’R.

Diferencia............................................ 13'9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra............... 19 ”7
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............   41’4

Diferencia.............................................. ...........  33’7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable ...........................      22’0
Idem mínim a,Id...,.......................................................................  1*6

Diferencia..........................................................  20’4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)...  353
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................................ 3’5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche.. •. ■+• 3’9 
Lluvia en las dltimas veinticuatro horas (milímetros)...............................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  ̂ so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañanas y en Francia é Italia, á las siete , el día 
9 de Marzo de 1888.

Altura |
barométrica Tempera* Dirección Fuerza

¿0° tura Estado Estado
LOCiXiDADiM v al nivel en grados del del

a el mar en eentesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 766’7 17’0 S .. . . . . .  CalUaa.. Nuboso... Tranq.*
Bilbao........ 765’2 17’6 SO. B risa .. Idem  Idem.
Oviedo  761*6 15*6 SE.Idem... Cubierto.. *
CoruSa(7h.).. 762*8 35r4 S   V.°fte.. Lluvioso.. Agitada.
Santiago  763’8 I2’l  SO.Brisa. . Idem  »
Orense.  7G6'7 14*2 S ..  Viento. Id e m ..... .  ^
Pontevedra.... 765*8 13*6 S , .Id. fte .. Cubierto.. *
V ig o ......... 765*9 12'8 S Idem ... Idem  Furiosa.
Oporto.:......... 769’l  12*2 S   Viento. Lluvioso.. Oleaje.
Lisboa(8h.).. 771 ’0 10’4 SE.B risa .. Nuboso.... Idem.
Caceres..  764*2 14*4 S.  Idem ... Celajes,... *
Badajoz..  769*7 12*5 SO. Calma.. Despejado. »

SanFern.l7h.) 77i’7 10’8 E .  Idem ... Nebuloso..]Affitada.
Sevilla  770’4 12*2 NE .Idem ... Despejado. »
Málaga........ 772’7 13*2 O  Brisa... Idem. Tranq.*
Granada.. . . . •  771’3 8’6 NE.. . . .  Calma.. Idem..*.** *
Alicante  771*7 17*8 SE Idem .,. Idem Rizada.
M urcia....... 770*0 10*8 SO.Idem... Id e m ... .. .  >
Valencia...... 770*4 14*0 SO. Brisa. . Idem  »
Palma.  „ _ . ,
Barcelona  769’4 13*0 S O ..... Idem... Casi desp. a

TerueL  771*7 6*4 N O .... Calma.. C ela jes ... *
Zaragoza.  770’4 10*4 NE.Idem ... Nuboso... *
Soria.............  769*6 5*2 SO. B risa .. Idem  *
Burgos  769'4 9*5 S..  Idem ... Id e m ... .. .  »
León.............
Valladolid  769*5 12*0 SO. Viento. Cubierto.. »
Salamanca.... 767*5 11 *6 SO  B.a fte.. Casicub,0.
SegOTia....... 770*8 9*6 Of . B risa .. Nuboso... *
Madrid  772*9 7*4 S . . . .  .. Caliña,. Idem.  »
Escorial  774*2 8*4 E .  Idem ... Idem  *
Ciudad Real... 778’0 9’0 O... Idem... Despejado. *
Albacete.  772*8 8'8 O...Idem ... Idem  »
Parí*.............  759*9 9*4 SO. B.» fte.. Cubierto.. »
Gris-Nez  752‘4 5’8 SS O ...  V.° fte.. Lluvioso.. *
SaintMathieu. 754’3 9*5 SO. Idem ... Id e m ..... .  *
lslad'Aix  764*0 9*3 SO. Viento. Idem .  *
Biarriiz....... 763’3 14*5 SSO. .. B.a fte.. Nuboso...  »
Clermont.. . . .  766*1. 7*9 S... Idem ... Cubierto.. >
Pcrpiñán  769*1 0*3 N E ..... B risa .. Id e m ... .. .  »
Sicie.. .........  768'8 8*0 SO.. Calma. Brumoso.. »
Niza.  768’9 4*9 E...B risa .. Casi desp.® *

Roma...  767*8 5*8 N N E... Idem ... Cubierto.. *
Ñápeles....... 772*1 8*2 S . . . . . .  Calma.. Id e m ... .. .  *
Palermo  772*5 10*7 » Idem ... Despejado. *
Malta.,... . . . .  720*9 11*1 NO Idem ... Casidesp.0 *

RETRASADO* —  Pía  8 

Sevilla... . . . .1  771*4 | 13*4 1 N N E... 1 Calma, j Despejado, i »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  re c ib id o s  de  la s  c a p ita le s  b a s ta  la s  o nce  de  
la  n o e b e  de  a y e r , b a  llo v id o  en  B u r g o s ,  V ito r ia , C o ru ñ a , 
L u g o , O ren se , L eó n  y  P o n te v e d ra . F a l ta n  d a to s  de P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á D25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘49 á 1¿50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘50 á 2<f75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Páñ, de 0*40 á 0f48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘40,pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. 
Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7‘50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Aceite, de 1 á FIO pesetas el litro y  á 11 pesetas el deca

litro.

Beses degolladas.
Número.

Vacas....................................................... »
Carneros ........................................  »
Corderos. ...................................  »
Terneras..................................    107
Cerdos.............................................................  145
O vejas................     »

T o t a l . ...................... 352

Su peso en kilogramos. . . .  22 .964

Precios d ios tablajeros.

Cerdo, de í ‘46 á 1*50 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumé 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudadas en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. P ta s . Cénts.

Toledo..............................    2.245*36
Segovia...........................................  599*99
N o r t e . . . . . . . . . ....................   7.883
B i l b a o . . . . .   ...................  1.217*36
Aragón........................... ................  1.015‘02
Valencia............................................... 4.703*71
Mediodía.. ............   19.112*65
Ciudad R eal  .....................  2.218*17
Imperial. 741‘02
Correos................ .. 995*31
Matadero de vacas.......................... 1 • 810*20
Idem de cerdos  ............. 5.974*15
A rg a n d a ... ......................................... 561*17

T o t a l .................................... 49 .0 7 7 * 1 ~

Madrid 9 de Marzo de 1888.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA 
y  el año de 1888.—Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . .  . . 30
Segunda ídem ..  .............. 15
Tercera ídem....................  . 12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
(planta baj a del Ministerio de la Go bern ación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial. k

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l —a n u n c i a d o
en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de 19 de Febrero 

próximo pasado el extravío de la certificación núm. 261 del li
bro provisional, importante 16 hectolitros (medio real fonta
nero), expedida á favor de Doña Carmen Romero y Argenta, 
para que si en el término de cuarenta días, á contar desde di
cha fecha no se presentare, quedará nula y sin ningún efecto, 
con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que 
la persona que la tuviere en su poder se sirya entregarla en 
estas oficinas, calle de la Reina, número 27, cuarto principal.

Madrid 1.° de Marzo de 1888'.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1359

SANTOS DEL DIA
San Melitón y  compañeros mártires, y San Macario 

Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del Príncipe Pío 
(vulgo Cara de Dios.)

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 113 de 

abono.—Turno 1.° impar.—La Gioconda.
TEATRO DE LA PRINCESA. —A las ocho y  media.— 

Función 119 de abono.—Turno 2.° impar.—Serie 4.a—Los dos 
fanatismos.— Un cuarto desalquilado.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 6.a—(Beneficio de D . Emilio Mario).—Fe* 
rréol.

TEATRO DE LA ZARZUELA,— A las ocho y  media.— 
Función 155 de abono.—Turno 5.° impar.—La Bruja.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El hombre 
es débih—La noche del treinta y uño.—Fausto (acto 4 .°)—La can
ción de la Lola.

TEATRO LARA.—A las^ncho y media.—Turnfc l.*  pa*.-- 
Dia completo.—Mamfzelle Nitouche.—Londén.

TEATRO ESLAVA.—A la s  ocho y mediau — Monomanía 
teatral.— Comunicaciones.—Casa editorial.—Los inútiles.


